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AYUNTAMIENTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

RIA EL DÍA 1 DE MARZO DE 1935.— B xtracto ,—Presidencia 
del bxnno. Sr, D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se- 
nores Aletx, Alvarez R. Villamil, Andiieza, Baixeras, Castro, 
betlóo. García Gallo, Garrido, Montero, Mnraies, Munfáii, 
Urtega Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y  Verdes 
Montenegro.

Sé abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

O RDEN D E L D IA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos : 1 Quedar enterada de una coniimicacióii de 
la Inspección provincia! de Sanidad, fedia 15 dd pasado mes 
de febrero, trasladando orden del AUiiistetio de Trabajo, Sa­
nidad y Previsión aprobando el proyecto referente a la supre­
sión en el plano oficial del Eirsanclie de un trozo de la calle de 
Magallanes, teniendo en cuenta el informe emitido respecto 
al Caso por la ponencia designada al efecto, asi como eu vista 
de los artículos ISO y siguientes del Estatuto Muíucipul y sus 
concordantes del reglamento de Obras, bienes y servicios mu­
nicipales vigente, toda vez que la traiiiitucióii de dicho proyec­
to reúne todas las condiciones legales.

Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del pasado mes de febrero, en la que propone, vacante 
por fallecimiento de D. Eniilio Rueiies la Pagaduría de jorna­
les de Arte.s Gráficas Miinicipales y visto lo iiiíurmado por el 
señor Depositario de Villa en cumplimiento de lo dispiie.slo en 
las bases de reorganización del Servicio de Depositario, la de­
signación para desempeñar la indicada Pagaduría de D, Fran­
cisco Matallaiios Picas, que figura en primer lugar de la tema 
formulada por el señor Depositario de Villa y que es el que 
en la actualidad de.seinpeña con carácter inteiiim la referida 
Pagaduría, a plena satisfacción de dicho señor Depositario.

3." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del pasado mes de febrero, dando cuenta de proi'iiesta de 
la Comisión ejecutiva de ios Comedores de Asistencia Social, 
de 26 de diciembre del pasado año, interesando la oportuna 
atiforización para poder disponer de los créditos consignados 
eu los conceptos 295 y 296 del pre.supuesfo vigeiile en igual 
forma que lo viene realizando al presente para atender a los 
gastos de todos ios servicios de los Comedores y sus anexos 
correspondientes.

A petición del Sr. Soler quedó sobre h mesa el decreto 
de Í3 Alcaldía Presidencia dando cuenta del fallo dictado por 
<̂i Juez instructor del expedientt^ incoado al Conserje del Gru­
po escolar Tirso de Molina por faltas al servicio.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

Com isión 1 ."— H ac ienda

lo  i h  dictamen de la Comisión, fecha
19 del pasado mes de febrero, en el que propone, de conformi­
dad con la propuesta de la Sección y con la ponencia emitida 
por eí Vocal de la Comisión Sr. Moraíes, que se proceda a la
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í^rcfitirtii tic ufta liiazíi de Agente ejecutivo municipal para el 
cobro de multas por faltas de policía urbana y batidos tminíci* 
pales y de abastos mediante la cHebraciúti de! oportuno con­
curso, cjne habrá de ajustarse a tas siguientes bases:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una 
Agencia ejecutiva para el cobro por la vía de apremio de todas 
las imilta.s intpnrsias por faltas a las Ordenanzas de policía 
urbana y bandos tmmicipales, las impuestas por la Alcaldía 
I ’ residencia por falta de obediencia o respeto a su autoridad 
y a las de ai)astos.

Segrimla. fbiedeii tomar parte eii el concurso los fimcio- 
inirios miitiicipales en activo, mayores de edad, que pertenez­
can a los escalafones de Administración, Contabilidad y Depo­
sitaría, siempre que no tengan nota desfavorable en su expe­
diente personal.

'I'ercera, El concurso se anunciará por el término de diez 
dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del 
iiiinnclo en el íioleUn o fic ia l de la proviiuia. Durante este 
plazo los concursantes preseiiíarán la solicitud con ios docu­
mentos que justifiquen las condiciones y méritos que aleguen, 
bajo sobre cenado y lacrado, en las oficinas del Registro ge­
neral, durante las lloras de once de la mañana a una de la tarde.

Coarta. El Agente ejecitlivo i|ue se desigrte percibirá los 
recargos y derechos que a estos firrtcionarios asigna el Esta­
tuto de Recmiditcióri de Ib de diciembre de 1928, n cuyo pre­
cepto legrrl habrán de aterrerse para el procedimiento en el 
desmnpi rio de ,sir gestión.

Sin per juicio de la retribución que el Estatuto citado reco­
noce ir favor de los Agentes ejecutivos, el que resulte rtoiiibra- 
<lo corrservará todos los derechos qrre correspotideri a la situa- 
ciórr del ftirrciorrario activo, excepto e) sueldo, que quedará 
reducido a lu.s dos tercios nrierrtras desempeñe el cargo de 
Agente recimdador-. Tarr pronto cesare en la Agencia ejecrrtiva 
slrt nota desfavorable, irrinedialamerrte volverá a percibir el 
total del sueldo que corresporrde a sn plaza.

Qrrirria. Indepetrdieritrmertte de la rendición de cuentas 
exigible rcglanrciitariamenle a los Agentes efecirtivos en ge- 
iteral, el Agente titular de la ¡íecaudación qrre es objeto de 
este concurso liquidará los cargas dentro de los seis meses 
iratrrrale.s .sigrrierites al en que le fuerorr cargados, 0, en su de­
fecto, ¡rrstificar los no Ingresados por medio de los oportunos 
expedientes de billidos, legahnente tramitados.

Sextir. El designado por este concitrso depositará a dis­
posición del exederrtisirno Ayuntamiento, en concepto de fian- 
Zir pirrtr resporrder de sn gestión, la cantidad de 15.tl(W pese- 
trrs en metálico o eit valores, los rnurricipales por todo sn 
vttlor, y ios del Estado ))or el tipo de cotización del día 
ariler lur'.

Séptimrr. La jurisdtcciórt de estir Agenda ejecutiva se 
exliettde a torio el térrrrirrtr mtirricipítl, debiendo, ert corrseciten- 
ciir, esiableCer ia oficiriir ert el más cénlrico de la capital.

Oclirvrr. Derrtro dtd rites de diciembre del arlo 1935 la 
excelentísima Corporación cxatniiiará el resultado de la ges­
tión de la Agencia ejecntivn y SU reiidruiieiUo, y si viese cansa 
justificada podrá nuHliticar la asignactóii de la parte de sueldo 
(|ue se fija en estas bases, reservamlo al Agente la facultad 
de fetunicim ai cargo si no ie conviniere el acuerdo del excelen­
tísimo Ayniitmnientí),

NoveÚia. Terminado el plazo de! Concurso, se procederá 
por la (.'omisión de Hacienda irl estudio de las instancias pre­
sentadas, y [orninlará al excelentísimo Ayuntamiento la corres­
pondiente propuesta.

Décinm. El excelentísimo Ayunlainiento podrá declarar 
desierto H concurso si de las solicitudes presentadas no resul- 
taserr méritos para sn adjudicación. ^

Y previas manifestaciones que constan en acta, y formulada 
por el Sr. Andueza la enmienda verbal de (jire la provisión de 
la plaza de que se tratn se realice mediante concurso libre, fue 
snmetidn a votación noniitial, siendo desechirdn. y aprobado el 
dictamen, por 13 votos de los Sres. Baixeras. Feijóo, Qarcia 
(jallo, íiarrido, Montero, Morales, Ortega, Otero, Ríos, Se­
rrano, Soler, Uriarie y I ’ residente, contra cinco de los señores 
Andueza, Custro, Muiitáu, líueda ¿ Verdes Mimteuegro,

Comisión inixtn. espeolnl de presupuestos

5.“ Se dió cireiitíi de un dictamen'proponiendo la apro­
bación del reglamento, que figura en el expediente, formula­

do por el Vocal Sr. Uriarte, de los Servicios Económico- 
admiuistrativos municipales, y en el que están determinados 
con coordinada índepetrdeiicia todos y cada uno de los órga­
nos que intervienen en la Administración inunicipat y que ta­
xativamente se citan o señalan en el articnlo 88 del reglamento 
de Hacienda municipal.

Y previa discusión que consta en acta, fué tornada en consi­
deración la totalidad del dictamen, acor dándose aplazar la dis­
cusión del articulado del reglamento de que se trata hasta el 
próximo día 7 del actual, en que para ocuparse de este asunto 
se convocará a la Comisión Gestora a sesión extraordinaria.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1.“ — Hhctenda.

6. ” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los distintos informes emitidos en el expediente, 
en relar'ióti con la fianza de 2,50.000 pesetas constituida en su 
oportunidad en la Caja general de Depósitos por la Sociedad 
general de Autobuses, en Títulos de la Deuda municipal de la 
Villa de Madrio, y de la cual se incautó el Ayuntamiento a 
virtud de sentencia del Tribunal Supremo de 13 de enero 
de 1934:

l-’rirnero. Que se proceda a la venta en Bolsa de las 
250.(MO pesetas nominales en Obligaciones del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1914, que constituyeron la fianza de la 
Sociedad general de Autobuses, operación que habrá de atem­
perarse a las circunstancias del mercado de valores, al efecto 
de que no se produzca baja en la cotización que pudiera per­
judicarlos, ingre.sáitdose el efectivo en fondos generales del 
presupuesto; y

Segunda. Que por el excelentísimo señor Presidente de 
la Comisión Gestora se dirija instancia al excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda solicitando la devolución de las cantida­
des que fueron percibidas por la Caja general de Depósitos 
para pago de cupones y no satisfechas.

7. " Devolver a D. Manuel Amor, como apoderado y en 
representación de los señores herederos de doña María Regina 
de Abarca, la suma de 7.877,76 pesetas, importe de los reci­
bos satisfechos de más por el arbitrio sobre solares por el de 
propiedad de dichos señores herederos enclavado en el cami­
no de Canillas, con motivo de la nueva valoración asignada al 
mismo; debiendo verificarse dicha devolución por mitad corno 
minoración de los ingresos del mismo concepto del pre.stipues- 
to en curso y con cargo a los fondos que por este concepto 
corresponden a la Diputación Provincial, y girarse siimiliánea- 
mente a la devolución antedicha nuevo recibo por la cantidad 
de 6.015,36 pesetas, suma qoe corresponde percibir por mitad 
al Aymitarniento y a la Diputación Provincial, según lo resuel­
to eii el expediente.

8. “ Abonar a doña María Hortelano del Alamo, como 
viuda de D. Eduardo Massip Budesca, en vista de lo actuado 
en d  expediente y teniendo eii cuenta que se trata del cumpli­
miento ele una sentencia del Tribunal Supremo, asi corno de 
cimformidad con lo dictaminado por la Comisión de Goberna­
ción en 22 de noviembre del pasado año, la cantidad de pese­
tas 29.025,04. importe de la gratificación devengada y no per­
cibida por BU difunto esposo en el cargo de Inspector Médico 
escolar en el tiempo comprendido entre el 10 de febrero 
de 1926 y  el 4 de igual mes del año 1931, y que dicho importe 
sea cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
ya que se trata del cumplimiento de sentencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 10 del i'egtamento de Hacien­
da municipal; rtebieiido incoarse el oportuno expediente para 
depurar las responsabilidades a que hubiere lugar por existir 
una evidente contradicción entre el acuerdo municipal de 10 de 
febrero de 1926, que separó al interesado de su cargo, y las 
órdenes comunicadas por el Negociado de [nstniccióii Pública, 
en que se le ordenaba prestar servicio durante el tiempo que 
estuvo suspenso,

9. “ Acatar, teniendo eii cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, ei fallo del T r bmial Eco­
nómico administrativo de la provincia, de 23 de noviembre dei 
pasado año, recaido en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Gumersindo García y García sobre el arbitrio por 
licencia de instalación de un electromotor para cámara frigorí-
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fica en la calle de Serrano, 2, y por cuyo fallo se acuerda re­
vocar el acío administrativo recurrido y se declara en su lugar 
que el reclamante debe satisfacer los derechos de referencia 
como una sola instalación frigorífica; debiendo ser liquidados 
conforme a la tarifa tenida en cuenta por importe de 58 pesetas,

10. Coadyuvar a la Administración, disintiendo de! crite­
rio sustentado por el Servicio Contencioso y por la Sección,- 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Bernardo Fernández de las Meras 
sobre revocación de fallo del Econóniico administrativo de la 
provincia, de 10 de abril del pasado año, recaído en la recla­
mación formulada por exacción del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos por la transmisión de un solar de la 
calle de Julián Gayarre, 14 y 16, y por cuyo fallo se acuerda 
confirmar el acto administrativo apelado y  desestimar, en su 
consecuencia, la reclamación interpuesta.

1 !, Determinar, en relación con el expediente instruido 
por la Adiiiinistración de Rentas a efectos de exaccionar el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, en su mo­
dalidad de cuota de equivalencia, por el inmueble que el Centro 
Instructivo dei Obrero posee en la Carrera de San Francisco, 
número 11, y de conformidad con lo informado porla Sección, 
que, cotí arreglo a lo dispuesto eii la Ordetianza reguladora de 
la exacción de que se trata y habiéndose justificado debidamen­
te que el Centro en cuestión está declarado como de beneftceti- 
cia particular según real orden dd Ministerio de la Gobernación 
de 5 de mayo de 1919, procede asimismo declarar exento de 
contribuir por el arbitrio mencionado por el inmueble de refe­
rencia, en tanto esté destinado a los fines benéficos a que ac­
tualmente se dedica,

12 y 13, Determinar, en relación con expediente instruido 
por la Administración de Rentas a efectos de exaccionar el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, en su mo­
dalidad de cuota de equivalencia, por los que posee la Asocia­
ción Venerable Orden Tercera de San Francisco de Madrid 
en el numero 13 de la calle de San Bernabé, y el Asilo Santa 
Rosa de Luna en las calles de Rosalía de Castro, 13, y Ampa­
ro, 13, y de conformidad con lo infortiiado por la Sección, 
que, con arreglo a lo dispuesto en el apartado e), base 6.“ de 
la Ordenanza reguladora de la exacción de que se trata, está 
exenta del mencionado arbitrio cualquier persona o entidad 
por los terrenos propios afectos de modo permanente a servi­
cios de beneficencia o ensefiaiiza gratuita, y como en el caso 
presente las entidades o asociaciones mencionadas han justifi­
cado hallarse declaradas como de beneficencia particular por 
órdenes ministeriales de 20 de abril de 1877 y 3 de abril 
de 1926, respectivamente, procede asimismo declarar exentas 
a las mismas de contribuir por el arbitrio de que se trata por 
los terrenos indicados anteriormente, en tanto estén destinados 
a los fines benéficos a que acttialmeiite se dedican.

14. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
12 del pasado mes de febrero, en el que propone, abundan­
do en las mismas razones apuntadas por el Gestor Sr. Baixe- 
ras en proposición de que se dió cuenta en sesión de 8 del 
mismo mes, aun sin ocultársele la merma que en los ingresos 
municipales produjo en el arlo ùltimo la exención acordada por 
la Corporación, que se declaren exentas de derechos las licen­
cias de obras que se interesen, tanto para las de nueva planta 
como para cualquier otra de ampliación o reforma, desde 1 de 
marzo a 30 de abril del presente año, siempre y cuando que 
dichas obras den comienzo antes del 31 de mayo próximo y 
no sufran interrupción alguna.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 15 del pasado mes de febrero, suscrito 
por el Sr. Morales, en ei que propone que no lia lugar a la 
concesión de las exenciones propuestas por las siguieiiíes 
razones:

Primero. Porque entiende que la situación económica del 
Ayuntamiento, con su presupuesto en déficit inicial de 
2.500.Ü00 pesetas, no le permite en manera alguna llegar a la 
condonación de estos derechos, ya que ha de procurarse por 
todos los medios posibles el incrementar los ingresos para 
conseguir la reducción deeste déficit a la menor cifra posible; y

Segundo. Porque, asimismo, entiende que los fines que 
se persiguen de aliviar ei paro obrero con la exención de licen­
cias para obras no ha de conseguirse, ya que en años anterio­
res se adoptó igual medida, sin que se notara en forma sensi­
ble que estas medidas sirvieran de alivio a la crisis de trabajo.

Finalmente se dió cuenta de un informe de la iuterveiidón, 
fecha 23 del pasado mes de febrero, a la que pasó ei anterior 
asunto por acuerdo de 15 del mismo mes, y en cuyo informe la 
referida dependencia hace constar que tan terminante es lo dis­
puesto en el articulo 319 del Estatuto Municipal que le induce 
a obtener la conclusión de que, si habla de quedar expresamen­
te derogada toda otra exención en vigor a la fecha de promul­
garse dicho cuerpo legal, el mismo carácter de prohibición ha 
de considerarse extensivo a futuras eventualidades en tal sen­
tido; remitiendo, al propio tiempo, los datos relacionados con 
exenciones de este género en los años 1931 al 34, y haciendo 
constar, asimismo, que todos los acuerdos concediendo exen­
ción abarcan también la del arbitrio de valla por colocación (no 
al de ocupación de la vía pública), menos el acuerdo de 10 de 
agosto de 1934, que no trata de tal extremo y, por consiguien­
te, no puede conceptuarse exenta la colocación de valla.

Y previa discusión que consta en acta, se solicitó por el 
Sr. Morales la declaración de urgencia eti la resolución de este 
asunto, que fné aprobada, en votación noniiiial, por 19 votos de 
los Sres. Aleix, Alvarez R. Villamil, Aiidueza, Castro, Feijóo, 
García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muiitán, Ortega, 
Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte, Verdes Montene­
gro y Presidente, contra uno del Sr. Baixeras, Y sometido se­
guidamente a votación nominal el voto particular del Sr. .Mo­
rales, fné aprobado por 10 votos de los Sres, Andueza, Castro, 
García Gallo, Morales, Otero, Ríos, Rueda, Soler, Verdes 
Montenegro y Presidente, contra cinco de los Sres. Aleix, 
Baixeras, Garrido, Muntán y Uriarte, quedando en consecuen­
cia desechado ei dictamen.

Comisión 2 .' Fomento

15. Desestimar, de conformidad con lo informndo por el 
Servido Contencioso, el recurso de reposición promovido por la 
Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles (S. A.), por 
conducto de su mandatario legal, contra acuerdo municipal, de 
13 de enero ultimo, que desestimó la reclamación que había 
formuledo dicha entidad en orden al reconocimiento de su de­
recho a h  revisión de precios de la contrata de reconstrucción 
de pavimentos y su conservación retribuida durante un periodo 
de dos años, contrata que le fué adjudicada el 14 de febrero 
de 1916.

16 a 40. Conceder licencias a los señores que a coiitiiiua- 
cjóii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes;

A D. Santiago Martínez Benito, para ampliar mi cobertizo 
en la calle de los Señores de Luzón, 7.

A doña Josefa Posada Valcárcel, para construir un garaje 
en la Calle de San Dimas, 17.

A D. Angel Escaldón Díaz, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Marqués de Santa Ana, Í2.

PAtíA INSTAI.AR ANUNCIOS LUMINOSOS

A D. Angel Crespo González, en la calle dd Principe, 15.
A D. Eduardo Bermúdez, en la calle de Alcalá, 22.
A D, Luis Sauz (S. L.), en la calle de Alcalá, 39, con 

vuelta a la del Caballero de Gracia.
A D. Victorio Olivares de la Ríva, en la calle de Rosalía 

de Castro, 40.
A doña Margarita G. Lacoma, en la Avenida del Conde de 

Peñalver, 15.'
A pisa B. E., en la calle del Caballero de Gracia, 42.,
A D. Tomás Gómez, en la calle del León, 27. *
A D. José Luis Gómez García, en la Carrera de San Je­

rónimo, 25. .
A D. Rafael Garda, en la calle de Bravo Murülo, 158 

farmacia.
PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A D. Antonio López, en la calle de Hortaleza, 75.
A D, Enrique Gallardo, en la calle de San Agustín, 15.
A D. José Giiiilamón, en la calle de Hortaleza, 104.
A D. Pablo Rafael Ramos Ruiz, en la calle dd Barquillo, 

número 49.
A D. José Villacampa, en la calle de Gómez de Baqiiero, 

número 37.

u 1 ' en to de Madrid
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A dnñü Alberta Alvarez, en la calle tJe Fueiicanal, 46.
A D, Enrique Liptihidc, en la calle de líe^ueros, G.
A D. Alejo Bachiller, en la calle de Gravina, 11.
A D, José Kívero, en representación de la Asociación de 

Obreros de Transportes, en la calle dd Biainonte, 7.
A U. José ütiillumóii Martínez, en la calle de la Florida, 1.

PARA liJKCUTAR DIVERSAS OBRAS

A IL  José María Peña, para coiisímir nn edificio en ei 
paseo del lirado, 40.

A O, Antmiio Santa Isabel, propietario dd liotel sito en la 
Avetiidfi de Carlos Marx, ÜI, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en el expresado inmueble.

A O. Daniel Molimievtj [zagiiirre, para cercar el solar nú­
mero 40 de la calle del General líicardos.

Comisión 3.' EiiHHoehe

41, Expropiara D. Modesto Largo Alvarez la superficie 
de terreno de su propiedad necesaiía para la calle de l)uiioso 
Cortés, en el trozo cüiiiprendido entre las de Magallanes y 
Bravo Mnrillo, bien contenga la superficie de l.GGI metros 
cuadrados o la t[tie resiille déla rectificación definitiva, que 
deberd llevarse a cabo con los opoi tunos doaunentos, con 
arreglo al precio de GÍ.4L) pesetas uietro cuadrado (5 pesetas 
pie), fijado eii avenencia con el propietario; abondadose la 
caiilid.iil lotal c|iie resalte con cargo a) capitulo II, artiailo 1,", 
concepto 4." del presupuesto extiaordinario del Eiisaticlie 
de líKU y en efi-ctivo metdlico, previa la liquidación por la 
Intervención de Villa y comprobada la onipación por el Muni­
cipio de los terrenos exprupiables y el cumplimiento de los 
Irdmites con lentes en esta clase de asuntos y medimite el 
oLoigamieiito de la opmtima escriíira, siempre qtie se justifi­
que con los títulos y cerlificación del lírg istrode la Fro[iiedad 
la inscripción de duminio y libertad de cargas sin linutacióii 
de tiempo.

42. Acordar la insistencia en la a pe rima legal de la calle 
de Escosiira, entre las de Alberto Aguilera y Rodríguez San 
[*edro, y la expropiación a doña Basiiísu Cabrera Fuslor, como 
consecuencia de avenencia realizada al efecto, de las superfi­
cies y coMstriicciones de su propiedad necesarias para díclio 
trayecto de vía, aceplamlo la cesión grtduita de la mitad del 
íeireno (¡ue en defíuiüva resulte necesario para v(a pública, 
fijando el precio por metro cuadrado, para la otra mitad, asi 
como para la lotntidad de lo que resulte iaedificiible, de 90,16 
pesetas; el de 01,09 pesetas por metro cuadrado para ias edi­
ficaciones señaladas en el plano de febrero de 1932 con las 
lebas A, l i  y C, de G5li,G4 nielros cimdrados en totalidad, y 
el de 4o pesetas por igual unidad para la construcción señala­
da con In letra F, de 103 metros cimdrados; debiendo deniQler- 
sc eslas edificaciones ])or c4 Mimicipio y las señaladas eii el 
aludido ]ilatio con las letras D, E y G, que no son objeto de 
iiuieiimizadÓM, por cuenta de la projiietaria, que qtietla obliga­
da a dejar en lasante el terreno que en la acUialidad ocupa, 
aboiii'imlose la cmitidad total que resulte, unn vez realizada la 
opoi bma recliticiidóu con vista de los necesarios decumeiitus, 
con caigo al capitulo 11. aiticulo 1.", concepto 4." del presu- 
piieslo exliaordinario del Easanclie de 1931, en efectivo metá­
lico, previa la liqnidiicióti por In Intervciidón Municipal y el 
aimpliinienlo de los trámites corrientes en esta dase de asun- 
lus y mediante {>1 otorgfiinienlo de la oportuna escritura, siem­
pre que se jiistíliipie con los títulos y certificaciones del Re­
gistro de In Fropiedad la iiiscriiidóii de duminio y  libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.

■13' Conceder mm prórroga de ciento cuarenta y odio 
dias a In cuiilrala de las obras de utbmiizadón del sector del 
plan orgánico de extensión de Madrid deiKiminado Accesos a 
la Nueva Plaza de Toros, cuyo plazo comenzará a contarse 
desde el día .sigiúeiile a aquel en que por c4 Ayimtaiiiiento se 
le eiilregue la última finca de las destimidas a exjn'opiacíóii en 
el sector de refereiida; todo ello de coutonnidad con los infor­
mes emitidos por la Dirección de Vias y Obras y Sección ad­
ministrativa del Eiisaiidio y Extensión, como consecuencia de 
petición formulada por la coiilrata de referencia y teniendo cu 
cuenta que no e.s posible llevar a cubo la tcriiiiiiacióu de dichas | 
obras en el plazo previsto por las dificultades .surgidas eii la 
entrega a la contrata de las fincas expropiadas necesarias para 
Jlevar a efecto la urbanización de aquel sector de Madrid.

44, Coadyuvar a la Administración, en vista de lo 
actuado en el expediente y de lo informado por el Servicio 
Contencioso municipal, en el recurso conteiicioso-admitiistrati- 
vo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Vicenta 
'l'omás Büinda sobre abono de cantidades por supuesta ocu­
pación de terreno de su propiedad en la carretera de] Este; 
debiendo expedirse a tal efecto las certificaciones correspon­
dientes,

45, Aprobar el presupuesto general reformado para las 
obras de alcantarillado de los accesos a la nueva Plaza de 
Toros, formulado por el Ingeniero encargado de la inspección 
de las obras en 4 de agosto último, que asciende a 361.933,16 
peseta.s, de las cuales corresponden 3,52.652,83 pesetas a la 
contrata y 9.280,33 al 3 por lüO de inspección y vigilancia, 
cuyo presupuesto modifica los aprobados por el exceleiiíísimo 
Ayuntamiento en 19 de mayo de 1933 y 18 de enero último, sir­
viendo para su cómputo las cantidades de 226.632,48 y 60.272 
pesetas, respectivamente; y disponer, de conformidad con el 
¡tiforme de la Intervención, que la cantidad que falta, de pese­
tas 75.028,55, para cubrir la totalidad de aquél se transfiera 
del crédito que figuta eii el concepto 12 del presupuesto ex­
traordinario del Eiisaiicbe del año 1931 al concepto 19 del 
mismo; bjdo ello teniendo en cuenta qne basta ahora no había 
sido posible llevar a cabo en su totalidad ei proyecto que ahora 
se somete a la aprobación del Ayuntamiento por no contar con 
disponibilidad .suficiejite en el presupuesto, dificultad que no 
existe en la actualidad por haberse acordado en 25 del pasado 
mes de febrero la anulación de las cantidades contraídas para 
la urbanización de la primera y tercera zonas del Ensanche y 
su restablecimiento en los créditos re.spectivos dei presupuesto 
extraordinario de 1931, lo cual permite llevar a cabo la trans­
ferencia que se propone,

46, Disponer que por la Depositaría Municipal se ingrese 
en la Caja general de Depósitos y a disposición del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia la suma de 72.380 
pesetas, a que se eleva el precio de expropiación de la finca 
minierò 15 de !a calle de Francisco Navacerrada, cuya suma 
será cargo al crédito que figura en el capítulo Ili, articulo 2.” , 
concepto 18, subconcepto l , “ det presupuesto extraordinario 
dd Ensanche de 1931; debiendo remitirse d  resguardo a la 
mencionada Autoridad y procederse a la ocupación de la ex­
presada finca, una vez cumplidos aquellos trámites, y toda vez 
que es de absoluta necesidad d  efectuar dicha incautación a 
fin de evitar la paralización de las obras denominadas accesos 
a la nueva Plaza de Toros, que vienen ejecutándose en el 
sector de referencia, y puesto que por la Autoridad gubernativa 
se lia dictado, con fecha 7 de febrero último, la oportuna auto­
rización al efecto, accedietido a la petición formulada por la 
Autoridad iiumicipal ante la carencia de datos que acreditasen 
la propiedad del inmueble de referencia con que hubo de tro­
pezar al iniciarse el expediente de expropiación,

47, Aprobar mi dictamen de la Comisión, fecha 20 de fe­
brero, en el qne, como consecuencia del acuerdo de 15 de! 
mismo mes aprobatorio de las bases para proveer la plaza de 
Tesorero Coutador, en la segunda de las cuales se establecía 
qtie dicho cargo estaría dotado con el haber aiiiia! de 15,000 pe­
setas, numenliiLlas con las que se señalasen a propuesta de la 
Comisión de Ensanche, se propone ia adopción de las siguien­
tes resoluciones:

Friniera. Que por cuenta del presupuesto del Ensanche 
se aumente en 4.000 ])esetas la plaza de nueva creación de 
Tesorero Contador, dotada con 15.000 pesetas por el dei 
Interior.

Segunda. Qne dicha cantidad de 4.000 pesetas sea cargo 
a la partida O concepto 43 del vigente presupuesto ordinario 
del Eiisaiiclie; y

Tercera. Qne se transfiera la cantidad de 4.000 pesetas 
del iviiiaiieiite resultante en los excesos de ingresos sobre los 
gastos de la liquidación del presupuesto ordinario correspon­
diente al ejercicio d« 1934, qne asciende a 5.719.661,82 pese­
tas, al concepto 43 del vigente presupuesto ordinario de dicho 
Ensandie,

48, Declarar el estado de ruina total de la finca núme­
ro 111 de la calle de Salila Engracia, en vista del estado en 
que se encuentra, procediéndose en los plazos reglamentarios 
a su demolición, toda vez que se lian cumplido en el expedien­
te los requisitos vigentes aprobado.s por el exceleiitisimo Ayun­
tamiento respecto a los de juicio contradictorio, y teniendo eii

/untamiento de. Madrid
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cuenta e) dictamen emitido por la Comisión asesora nombrada 
a este fin,

49 a 55. Conceder iicencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, en V'sta de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondienles y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las vigentes 
Ordenanzas municipales:

A D. José Gallar, para construir una nave, ampliación de la 
actual, y abrir una comunicación entre ambas en el interior de 
la finca número 15 de la calle de Fernández de la Hoz.

A D. Alejandro Estrada y Ramos, para construir un garaje 
en ei solar número 23 de la calle de Núñez de Balboa, con 
vuelta a la de Jorge Juan; debiendo hacerse constar en las dos 
precedentes licencias que independientemente deberán solici­
tar la autorización para el ejercido de la industria que se 
instale.

A D. Vicente Secades, para construir tres lioteles de tres 
pisos, con garaje y muro de cerramiento cada uno, en los sola­
res números 27, 29 y 31 de la calle del Alcalde Sáinz de 
Baranda.

A doña Concepción Arranz Mendieta, para construir una 
casa en el sotar número 96 de la calle de Fernández de los 
Ríos, con vuelta a la de Hilarión Eslava,

A D. Juan P, Criado, para construir iin garaje con destino 
a las ambulancias de la Cruz Roja en la planta baja y vivien­
das de los mecánicos la principal en el solar número 18 de la 
calle del Cisne.

56 y 57. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar anuiicios luminosos en los sitios 
que asimismo se indican, siempre que las obras se ajusten a 
ios proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenan­
zas municipales y  demás disposiciones vigentes relativas a 
esta dase de instalaciones;

A D, José Duran, para instalar un anuncio luminoso a! gas 
Neón en la finca número 34 de la calle de Velázquez.

A la Sociedad anónima Finansanto, para instalar itn anun­
cio luminoso al gas Neón en ia finca número 27 de la calìe de 
Villanueva,

58. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión propo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la urbanización de la glorieta de López de 
Hoyos, sita en el encuentro de las calles de Joaquín Costa y 
Francisco Silvela; urbanización de la plaza del final de la calle 
de Serrano, situada en el encuentro de ésta con las de Carbo­
nero y Sol, Vitriibio y Mosén Jacinto Verdaguer, y cons­
trucción de un paso superior en el paseo de Ronda, sobre el 
terrocarril de Madrid a Aragón, situado al final de la calle del 
Aicalde Sáinz de Baranda, cuyos presupuestos, formulados por 
la Dirección de Vías y Obras, fueron aprobados por la Junta 
Consultiva municipal en 15 del pasado mes de enero:

Primero. La aprobación de la urbanización de la glorieta 
de López de Hoyos, cuyos presupuestos de pavimentación con 
póriido tipo A sobre 0,29 metros de hormigón y aceras de 
loseta de cemento, tuberías, bocas de riego e hidrantes y 
alumbrado ascienden: el pritnero, a 343.146,12 pesetas, que 
será cargo al capitulo II, artículo 2.", concepto 5.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931; el segundo, a pe­
setas 16,338,74, al concepto 7.“ de los mismos capítulo y  ar­
tículo, y el tercero, a 2.642,25 pesetas, al concepto 9,“ de 
iguales capitulo y artículo de dicho presupuesto.

Segundo, La aprobación de los presupuestos que com­
prenden la urbanización de la glorieta que forma el encuentro 
de ias calles de Serrano, Joaquín Costa, Vitrubio, Mosén Ja­
cinto Verdaguer y Carbonero y Sol, cuyos presupuestos ascien­
den: el de pavimentación y aceras, con igual clase de materia­
les que el anterior, a 466.842 pesetas, que serán cargo al 
concepto 5.° del capitulo 1¡, artículo 2,“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931; el de tuberías y bocas de 
ritgo, que importa 33.034,19 pesetas, será cargo al con­
cepto 7.° de los mismos capítulo y articulo, y el de alumbrado, 

i^niporta 5.888,45 pesetas, deberá ser cargo al concep­
to 9.“ de los propios capítulo y articulo, también del mismo 
presupuesto. ’

Tercero. La aprobación del proyecto y presupuesto para 
la construcción de un paso superior sobre el ferrocarril de Ma­
drid a Aragón en el encuentro de las calles del Alcalde Sáinz 
de Baranda y del Doctor Esquerdo, cuyo importe se eleva

a la cantidad de 307.919,05 pesetas, que será cargo al capítu­
lo II, articulo 2.“ , concepto 5.“ del repetido presupuesto ex- 

I íraordinario de! Ensanche.
' Cuarto, Aprobar asimismo el acta suscrita por los Inge­

nieros municipales Sres, Cano y Sarasola y la representación 
de ia contrata de las obras de urbanización de la segunda zona 
del Ensanche, Cubiertas y Tejados, en que se convienen los 
precios contradictorios de 0.92 pesetas ei kilogramo de hierro 
redondo en armaduras y el de 12,26 pesetas el metro cuadra­
do de encofrado que ha de regiren la obra del expresado paso 
superior.

 ̂ Quinto. Que se adjudiquen las obras que preceden a la 
Sociedad Cubiertas y Tejados, considerándolas como modifi­
cación y ampliación de las ya adjudicadas a dicha contrata en 
el sector de ia segunda zona del Ensanche, ya que por acuerdo 
municipal de 8 de junio de 1934 le fué ampliado el plazo de 
su contrato por no haber sido posible entregarle libre de obs­
táculos algunos terrenos destinados a calle, y teniendo en 
cuenta que las obras que se proponen son continuidad de las 
que está realizando dicha contrata en la zona de referencia,

Y previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar 
el dictamen, pero desglosando el proyecto del pa.so superior 
sobre el ferrocarril de Madrid a Aragón, para que pasara a 
nuevo estudio de la Comisión, a propuesta del Sr. Andueza, 

I fundado en que, a su juicio, no era posible conceder como 
aumento a una contrata de pavimentación una obra de índole 

. distinta a la primeramente adjudicada.

Comisión áF."—BoneBeenela, Sanidad y Policía Urbana

59. Determinar, en relación con el acuerdo municipal 
de 6 de julio del pasado año, referente a ta devolución de la 
oportuna fianza al concesionario del suministro de autocamio­
nes COI) destino al Matadero, que desde luego el Ayuntamien­
to acuerda dicha devolución, pero qvie e! interesado presente 
recibo de pago del impuesto de derechos reales, puesto que 
este cometido no es de incumbencia municipal.

Comisión 5.*—Gobernación

60. Jubilar al funcionario de Arbitrios D. Emeterio Jube- 
rías Hurtado, por cumplir la edad reglamentaria de setenta 
años, y asignarle el haber pasivo anual de 2.500 pesetas, 50 
por 100 de las 5.000 que le sirven de regulador, con arreglo a 
las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir del 4 del actual, siguiente al en qne el interesado 
cumple ia edad reglamentaria.

61. Asignar al Jefe de Subalternas de Arbitrios, jubilado, 
D. Facundo Anaya García, como consecuencia de la acumula­
ción de servicios militares, el nuevo haber pasivo de 3.500 pe­
setas anuales, 70 por 100 de las 5.0U0 que le sirvieron de regu­
lador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 20 
de octubre de 1934, en que comenzó por el interesado el deven­
go de haberes pasivos.

62. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, Servicio Contencioso y Sección, ia clasificación 
pasiva asignada al Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas 
D. Braulio García Rodríguez, jubilado por imposibilidad física, 
fijándola en 4.584 pesetas ariuales, 80 por 100 de las 5.000 que 
percibía como sueldo y de las 730 que cobraba por mando, a 
razón de dos pesetas diarias; debiendo percibir este nuevo 
haber pasivo con efectos desde 6 de octubre del pasado año, 
día siguiente al en que fué jubilado.

63. Jubilar a! Profesor Jefe del Colegio de Sao Ildefonso, 
D. Manuel Sánchez de las Peñas, por hallarse imposibilitado 
físicamente para seguir deseinpeñatido su cargo, y asignarle el 
haber pasivo anual de 10,400 pesetas, 80 por 100 de las 13.0ÜO 
que disfruta en !a actualidad y le sirven de iTgiilador, debien­
do surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado.

64. Jubilar al Bombero de la Brigada auxiliar D. Fran­
cisco González Cuadrado, por hallarse imposibililado fistea- 
meiite para seguir desempeñando su cargo, y asignarle el 
haber pasivo de 5.200 pesetas anuales, 80 por lOO de las 6.500 
Últimamente disfrutadas y que le sirven de regulador, con 
arreglo a lo.s artículos 60 y 61 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Bomberos; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado.
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65. Conceder la excedencia ai Médico supernumerano de 
la Beneficencia Municipal D. Manuel del Val y Vera, pero 
sin concretar d  plazo por ([iie se le otorga, pues aun cuando | 
lia de ser por el tiempo mítiimo (¡ue establece el artículo 19 del , 
reglamento de Funcionarios vigente, ello no quiere decir que i 
íi su veocimieiito haya de otorgársele el reingreso, en el caso i 
de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo mo- , 
mentó a que esté vacante la plaza que le corresponda, o sea 
el número uno de los Médicos supernumerarios por antigüedad, 
que es el que tiejie eii d  presetite.

66. Conceder el reingreso al Médico stiperimmerario de 
la Beneficencia Municipal, en situación de excedente, Ü. Luis 
lístd la y Bernuídez de Castro, y que este reingreso tenga 
efectividad cuando por corrida de escalas en los números que 
la preceden (|uede vacante la plaza número 37 dd escalafón i 
de Médicos supernumerarios dd turno de antigüedad, que es [ 
d  que tenía cuando se ie concedió la excedencia.

67. Desestimar en todas sus partes, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto ])or !). José Lacasa Val contra acuerdo 
municipal de 11 de enero próximo pasado, por ei que se acordó 
la suspensión de empleo y sueldo del unsino, a propuesta de la 
Alcaldía l ’ rcsideiida, como consecuencia de faltas de asisten­
cia al servicio, estándose, en coosecnencia, a lo resuelto en 
tal fcdiíi, y que toda vez que procede se esté a lo acordado 
por dicha disposición de la Corporación, al estimarse asi, es 
de ley notificar la resolución al recurrente, con las adverteii- 
da.s legales oportunas.

68. Delerminiir, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por estimar el caso de equidad, que se re.serve la 
plaza de [íecario del Colegio de la l*aloma, adscrito a oficinas 
municipales, que disfrutaba D. Antonio Ferrando Rodríguez, 
hasta el dia 31 de diciembre del año actual, en que termina la 
prórroga concedida a estas plazas, por tener que cumplir el 
interesado sus servidos militares, pudiendo reintegrarse al 
servicio si termina su periodo militar en el plazo de lieuipo 
citado.

69. Nombrar Capataz det Servicio contra Incendios, en 
vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con la 
ponencia emitida por los Vocales Sres. Aleix y R íos, h don 
Fedio Lucas Cíóniez, en vacante a cubrir por turno de anti­
güedad, y asignarle el haber anua! de 6.75Ü pesetas y cua­
trienios de 500 hasta el tope de 7.50Ü pesetas, escala de suel­
dos establecida en la reoiganización de servicios,

70. Adoptar los acuerdos que a conlinuacióti se expresan, 
respecto a la provisión de dos plazas de Tocólogos municipa­
les, consignadas en el vigente presupuesto en cumpliniieiito 
del acuerdo tmiiiicipal de 6 de julio de 1934, y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada al efecto por el Jefe técnico de 
las Secciones de Beneficencia y Sanidad:

Frimero, Designar a D. Manuel Izquierdo Fernández, nú­
mero lino de los 'Tocólogos siipermmierarios, para ocupar ia 
primera de las dos plazas de Tocólogos mmierarios de !a Be- 
neficeiida Municipal que, consignadas en el vigente presu­
puesto, se liallaii pendientes de provisión, asignándole la cate­
goría de Médico tercero y el iiaber de 4,(XX) pesetas anuales, 
correspoiuliendo la provisión de diclia plaza en la forma delcr- 
niinada, por constituir la segunda vacante del primer grupo de 
cada tre.s que se ha de destinar para ser ocupada por locólo- 
gos superiuiiiierarios, conforme detenniiia el apartado séptimo 
del acuerdo de 6 de julio de 1934,

Segundo, Conceder al 'Tocólogo numerario que se halla­
ba excedente y cuyo reingreso se aprobó en la sesión de 8 del 
COI l íente, l ), Amando Sánchez Atieiiza, la vuelta al servicio ac­
tivo, asiguáudole el haber de 4,tXX) pesetas anuales y el núme­
ro 10 en el escaliifón correspondiente, con la categoría de Médi­
co tercero, por ser éstos el sueldo, lugar y categoría que tenia al 
otorgársele hi excedencia, l ’ rocede ia provisión de diclia plaza 
por constituir la tercera vacante del primer grupo de cada tres 
qiie.se reservan para los excedentes, conforme determina el 
apartado séptimo del acuerdo iminicipal de 6 de julio de 1934.

71. Deteriiúmir, de conformidad con lo informado por el 
señor Delegado del 'Teatro Español, en vista de lo interesado 
por el representante de la Empresa del mismo, que,, por lo que 
al Ayuiitamiento de Madrid respecta, no Imy incouvciiiente en 
que se celebre en diclio coliseo uii concierto niusicat ejecutado 
por la Orquesta Sinfónica a beneficio de la Asociación de Es­
critores y Artistas.

Comisión de Tajlerea, Ap p o v ls io n a ir ilentos y A copios

72. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
econórnico-admiiúslrativas que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para adquirir 
mediante subasta 900 cascos blancos interesados por el Servi­
cio de Policía urbana; debiendo ser cargo el importe de dicho 
suministro, valorado en la cantidad aproximada de 23.400 pe­
setas, a la consignación presupuestaría figurada en el capitu- 
ío li l,  artículo 1.“ , partida integrante del crédito global de 
612.250 pesetas que con dettino a «¡Adquisiciones de vestuario 
y uniformes de todas ias dependencias y servicios municipales» 
figura en el vigente presupuesto,

73, Adjudicar el concurso celebrado, a virtud de lo acor­
dado en sesión de 14 de septiembre del pasado año, para repa­
ración y recauchiitado de cámaras y cubiertas de los servicios 
de tracción municipal, en vista de lo actuado en el expediente 
y teniendo en cuenta las alegaciones expuestas por la ponen­
cia que iuibo de designarse en su oportunidad, a D, Miguel 
Gamo Zapata, dueño de Recauchutado España, en las condi­
ciones fijadas en los pliegos que han servido de base a este 
concurso y con el descuento del 30 por lüO ofrecido por el 
concursante; debiendo ser cargo el importe de tales trabajos 
al crédito que para las «Atenciones de sostenimiento del mate­
rial de tracción municipaU figura consignado en el vigente 
presupuesto.

Junta municipal de Primera Enseñanza

74. Determinar, rindiendo de esta manera el debido tribu­
to a la memoria del que fué ilustre Catedrático D. Sebastián 
Recaséns, que se denomine Grupo escolar Sebastián Recaséiis 
la nueva Escuela graduada establecida en la finca número 97 
de la calle de Núñez de Balboa, en la que además se da la cu­
riosa coincidencia de liaber sido propiedad del mismo gran 
hombre a quien se trata de honrar,

75. Determinar que el Grupo de próxima construcción 
que ha de emplazarse en el solar adquirido por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en las calles del Ferrocarril y Batalla del 
Salado se denomine del Doctor Esquerdo, en consideración a 
los relevantes méritos contraídos por la importante labor Ne­
vada a cabo por tan ilustre Médico en el Hospital Provincial 
de Madrid, pasando las Escuelas que hoy ostenfan el nombre 
citado en las calles de Juan José Morato y Atajillo (y que se 
liallaii incorporadas a la graduada Marcelo de Usera) a ser 
distinguidas con el nombre de Grupo escolar de Rafael de San 
Román, como tributo a la memoria del que fué Jefe de la Sec­
ción de Construcciones escolares dei Ministerio de Instrucción 
[bíblica, en consideración a la labor altamente meritoria que 
hubo de desarrollar al frente del mencionado servicio.

76. Fíeconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 318,32 pesetas, importe de los emolumentos por 
casa-babitadón devengados y no percibidos por el Maestro 
nacional fallecido D. Ramón Rodríguez Reguera en el mes de 
febrero y 28 días de marzo del pasado año, acordando, asi­
mismo, el abono de la expresada suma a doña Luz de la Vega 
l ’ érez y a los hijos de la misma y del difunto Maestro, don 
Ramón Rodríguez, doña Julia, doña María del Pilar, D. César 
y doña Blanca, en la cuantía y proporción manifestada por el 
señor Letrado consistorial en su informe de 17 de enero pró­
ximo pasado, y cuya suma será cargo al crédito de 50,000 pe­
setas consignado en el capitulo I, concepto 19 del vigente pre­
supuesto de gastos dd Interior, eii armonía con lo informado 
por la Intel vención, previa la advertencia a los interesados de 
que todos estos pagos se llevarán a cabo una vez efectuado el 
abono del correspondiente impuesto de derechos reales.

77. Aprobar el proyecto, remitido por la Sección de Cons­
trucciones escolares del Ministerio de Instrucción Pública y 
aprobado en principio por la Comisión ejecutiva de Construc­
ción de edificios para Escuelas nacionales, de adaptación para 
dos Escuelas imitarías del pabellón dd guarda de los jardines 
instalados en la Cuesta de ia Vega, por un importe de pese­
tas 13.498,87; debiendo ser cargo el gasto indicado al 50 
por 190 entre el Estado y la Corporación municipal, y la parte 
correspondiente a ésta al concepto 13 del presupuesto extra- 
ordiuario de Capitalidad de 1931. ^

78. Librar a la Directora del Colegio internado Antonio 
de Solis, de Alcalá de Henares, ia suma de 1,500 pesetas con

J
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destino a los libros de texto, pago de prácticas de laboratorio 
y derechos de examen de las alumnas de dicho Centro docen­
te matriculadas en el Instituto de Segunda enseñanza; siendo 
cargo dicha suma al concepto 260 del vigente presupuesto.

79, Conceder, visto lo interesado y lo informado por la 
Directora que fue de la primera tanda de Colonias escolares 
destinadas a Cercedilla en el pasado año, a la cocinera doña 
María Tazón, que sufrió un accidente que determinó la prácti­
ca de una operación quirúrgica que le había impedido el ejer­
cicio de BU profesión durante cerca de im mes una vez termi­
nada su actuación en dicha Colonia, la cantidad de 150 pese­
tas como indemnización por el tiempo que estuvo incapacitada 
para trabajar, sin que esta concesión siente precedente, toda 
vez que se trata'de un personal ajeno a la Corporación, cuyo 
nombramiento directo corre a cargo de las Directoras de las 
respectivas Colonias; siend.o de aplicar dicha suma al concep­
to 19 del capitulo I del vigente presupuesto de gastos del lute- 
rior, de conformidad con lo informado por la Intervención,

PROPOSICIÓN

80, Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr. Feijóo, inte­
resando que en lo futuro el Grupo escolar construido en la 
calle de-Inglaterra, 12 (antigua Granja Usera), denominado 
Juan Bautista Justo, lleve el nombre relevante de Lope de 
Vega, en consideración a que nació este ilustre madrileño en 
d distrito de la Latina, a la importancia del Centro docente 
de referencia, a la popularidad de la barriada y a la conve­
niencia de que el Municipio madrileño, entre los actos cultura­
les que organice con motivo del 111 Centenario del Fénix  d e  
los Ingenios, figure el de honrar su memoria otorgando a nn 
Grupo escolar de nueva instalación tan esclarecido nombre.

Y solicitada por el Sr, Feijóo la declaración de urgencia 
para la resolución de la precedente propuesta, fué aprobada 
dicha urgencia, en votación nominal, por 13 votos de los seño­
res Aleix, Baixeras, Castro, Feijóo, Garrido, Morales, Ortega, 
Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Verdes Montenegro y Presiden­
te, contra dos de los Sres. Alvarez R. Villaniil y Andueza.

SometiJa seguidamente a votación nominal la aprobación 
de la proposición de! Sr. Feijóo, así se acordó por 12 votos de 
los Sres. Aleix, Baixeras, Castro, Feijóo, Garrido, Morales, 
Ortega, Ríos, Rueda, Soler, Verdes Montenegro y Presiden­
te, contra dos de los Sres. Alvarez R. Villami! y Andueza.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

81, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo por la que, confirmando la dictada por el Provincia! de 
lo Contencioso-admiiiistrativo de 7 de julio de 1931, se declara 
firme el acuerdo del Gobernador civil de la provincia que fijó 
eti M.600 pesetas el valor de la finca número 27 de la calle de 
Isabel la Católica, hoy plaza de los Mostenses, 3, expropia- 
QB por el Ayuntamiento para las obras de prolongación de la 
Calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá.

82, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del pasado mes de febrero, en la que propone, como 
expresión de gratitud de la Corporación municipal al Maestro 
D. Ricardo Villa González, por su meritísima actuación en la 
dirección de la Banda Municipal, que se eleve solicitud al ex­
celentísimo señor Presidente del Consejo de Ministros para 
que, de conformidad con la que le ha dirigido la Asociación 
Nacional de Directores de Bandas de Música, se le otorgue ¡a 
Banda de la Orden de la República,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión l.""H ae Íen tia

83, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
propuestos por el Negociado de Contribuciones especiales, en

^ 1 A emitidos por ei Servido Contencioso y
pore) Arquitecto de la Sección técnica fiscal, con motivo de 
IOS reclamaciones formuladas contra la exacción de contribu­

ciones especiales por obras de pavimentación en la calle del 
Tutor por la señora Presidenta del Patronato de la Sagrada 
Familia, Superiora de las Hermanas de la Candad del Sngra- 

I do Corazón de Jesús, D. Baldomcro Ventura, D. Aliterò Prats, 
D. César Alba y D. Marino Baquero:

I Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por la 
I señora Presidenta del Patronato de la Sagrada Familia, en 
I representación de la finca número 17 de la calle del Tutor, y 

de la Superiora de las FJermanas de la Caridad del Sagrado 
Corazón de Jesús (finca número 36) contra la exacción de con­
tribuciones especiales establecida por virtud de las obras de 
pavimentación en la referida calle. Se finida esta propuesta en 
que la obligación de contribuir nace de la ejecución de las 
obras, independientemente del hecho de la utilización de las 
mismas por los interesados (artículo 332 del Estatuto Munici­
pal); en que el sujeto tributario es el dueño de la finca en las 
contribuciones impuestas por razón de bienes (artículo 345), y 
en que el artículo 319 prohíbe a los Ayunlainieiitos declarar 
exenciones que no estén taxativamente determinadas en la ley.

Segundo. Desestimar las redamaciones de D. Baldomero 
Ventura y D. Aliterò Prats contra la exacción de contribucio­
nes especiales impuesta por virtud de las obras de pavimenta­
ción en la calle del Tutor. Se funda esta propuesta en que la 
obligación de contribuir nace de la ejecución de las obras; en 
que el sujeto tributario es el dueño de la finca beneficiada con 
las obras; en que toda finca recibe un beneficio directo con la 
mejora del pavimento, y en que no se pueden reconocer exen­
ciones que no estén determinadas en la ley,

_ Tercero. Estimar las reclamaciones formuladas ])or don 
César Alba y D, Marino Baquero, fundadas en error de medi­
da de las fachadas de las fincas respectivas; y desestimar la 
petición de exención del primero para la finca Cinema Argue­
lles por lio haber razón legal que lo justifique. Por consiguien­
te, la finca Cinema Arguelles, que tiene 25,20 metros de toii- 
giitid de fachada a la calle del Tutor, satisfará las cuotas 
siguientes; por pavimento, 198,89 pesetas, y por aceras, 24,84 
pesetas.

La finca número 31 de la calle del Tutor, que representa don 
Marino Baquero, tiene de longitud de fachada 9,50 metros, y le 
corresponden las siguientes cuotas: por pavimento, 74,92 pe­
setas, y  por aceras, 9,36 pesetas,

Y el Instituto Provincial de Higiene, con entrada por la 
calle de Quiníana, 4, tiene de longitud de fachada a la calle 
del Tutor 13,05 metros, y le corresponde abonar las siguientes 
cuotas: por pavimento, 103 pesetas, y por aceras, 12,86 pesetas.

84. Adoptar los acuerdos que a contimiacióii se consig­
liali, en vista de lo informado por la intervención Muiiicipal y 
por la Sección, con respecto a! abono a doña Fermina Martín 
Almazáii, viuda del obrero de Inspecciones Sanitarias D. Fran­
cisco Mayo Martín, fallecido en actos del servicio, de la canti­
dad que le corresponde como indenmización civil por acci­
dente del trabajo:

Primero. Que se abone a doña Fermina Martín Almazán, 
viuda del obrero de Inspecciones Sanitarias D. Francisco Mayo 
Martín, fallecido en actos del servido, la cantidad de 7.690 
pesetas que le resta por percibir de la indemnización por acci­
dente de trabajo acordada por la Corporación Afunicipal en se­
sión de 11 de enero último, debiendo ser cargo esía cantidad al 
concepto 281 del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Segundo. Que previamente al abono de esta cantidad se 
suplemente en 5.000 pesetas el citado concepto 281, mediante 
transferencia de esta suma del concepto 17 del mismo presu­
puesto; debiendo darse a esta operación credifnaria la tramita­
ción que exigen las disposiciones vigentes.

85. Aprobar ei dictamen de la Comisión, fecha 27 del 
actual, en el que, a fin de mejorar en lo posible los servicios de 
aceras, agua, alumbrado y sustitución de pavimento de algu­
nas calles que por su intenso tránsito tienen los expresados 
servidos en malas condiciones, y formulados que han sido, a 
requerimiento de la Comisión, los oporluiios presupuestos por 
la Dirección de Vías y Obras, los cuales han sido aprobados 
en unión de los correspondientes proyectos por la Junta Con­
sultiva, propone la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se aprueben los proyectos y presupuestos 
para instalación de aceras de mortero de cemento sobre hor­
migón de 200 kilogramos en las calles de la Santísima Trin i­
dad, entre Eloy Gonzalo y Viriato; Serrano, entre la plaza de 
la Independencia y la calle de Goya; Abascal, entre Bravo
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M iirillo y SaiitH Engracia; Francisco de Rojas, en tnda su ex- 
iettsiôti; Viriato, entre Bravo M i^illo  y Santa Engracia, y 
Qiizmân el Biieno, entre Alberto Aguilera y Uotios» Cortés; 
tuberías y bocas de riego e liidrantes en ¡as indicadas vías; 
alumbrado eu las calles de Abascal, Francisco de Rojas, V ii ia­
to y Qijzinán el Bueno, y pavimentación de la calzada en la 
calle de Francisco de Rojas, con loseta asfáltica sobre U.20 de 
hormigón, en la cuantía —para cot Ocimiento de la Adminis­
tración— de 208.fj86.75 pesetas, las de aceras; 82.200,48 pe­
setas, las de tuberías, bocas de riego e bidrantes; 09.185,81 
pesetas, las de instalación y reforma del alumbrado, y pese­
tas 1(37,409,32, las de pavimentscióti; siendo cargo dichas can­
tidades a sus correspondientes conceptos del capitulo H del 
presupuesto extraordinario d tl Ensancíie de 1931.

Segundo. CJue las obras de aceras, alnnibrado y pavimen­
tación de la calzada de Francisco de Rojas las ejecuten las 
contratas vigentes, asi como la ejecución de la mano de obra 
de la de fontaneria; adjudicándose el suministro de tuberías de 
hierro, piezas especíales y su instalación y las bocas de riego 
a la contrata últimamente vencida, considerándose ampliada 
por la tácita y además haciendo uso del dereclio que concede 
a este excelentísimo Ayuntamiento el apartado segundo del 
decreto ministerial de 3Ü de octubre de 1931, en las cantidades 
que importan los diferentes presupuestos de contrata, refleja­
dos en las relaciones que se acompaftan.

Comisión 4 ."—Beneflcenela, Sanidad y Policía Urbana

8(1, Aprobar las cuentas presentadas por el seflor inspec­
tor jefe de l'olicla urbana, correspondientes al libramiento de 
i ,5(Í0 pesetas que para atender a ios gastos originados por el 
socorro a pobres trauseiintes y emigrados pobres le fné hecho 
durante el segundo semestre del pasado año 1934; y teniendo 
en dienta que los socorros de que se trata entran más de lleno 
en la misión encomendada al Servicio de Asistencia Social, 
jiroponen que, a partir dd segundo irimestre del año actual, 
se libre a la Dirección de Asistencia Social la partida consig­
nada en el cnnceplo 279 del vigente presupuesto, y que la 
caiiüdiid corresporidieiile a! primer trimestre se haga efectiva 
al señor Inspector Jefe de l ’olida urbana, teniendo en cuenta, 
para la adopción de la segunda parte de este acuerdo, la segu­
ridad de que ya se liallati contraídos por dicho señor algunos 
gastos durante el año artiml.

87. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vido Contencioso municipal, el fallo dictado por el Tribunal 
Contencioso en el que se confirma el ncuerdo del Tribunal Eco- 
iiómico-admiiiistrativo de 8 de octubre de 1932 sobre licencia 
de aperlnra de mi establecimiento dedicado a la industria de 
construcción y venta de cinc, lata, palastro, etc., instalado en 
la casa número 50 de la calle de Legauitos, reconociéndose 
como cotisecueiicia del mencionado acatamiento que D. Joa­
quín Ripnll no viene obligado a satisfacer nuevos derechos de 
licencia de npertura por el local de referencia,

88. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Conleiicioso y la Sección, el recurso de reposición 
interpuesto por D, i laius Lobensteiner contra acuerdo niunid- 
pal de 25 de enero lilliiiin  que le denegó la licencia solicitada 
para taller de cerrajería y electromotor de dos caballos de 
fuerza en la Ronda de Atocha, 29.

89. Librar al señor Arquitecto Director del Servicio con­
tra Incendios la cantidad de 250 pesetas, con destino a los 
gaslos mermres e imprevistos de la Dirección durante el pri­
mer trimestre del año acltial, siendo cargo dicha simia al cré­
dito figurado en el concepto 103 del vigente presupuesto de 
gastos del interior, debiendo justificarse su inversión según 
determina el articulo 91 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal,

90. Denegar el cambio de nombre solicitado por D. Ale­
jandro Abascal pura continuar con la vaquería establecida en 
la calle de Bravo Morillo, (38 anlíguo y 70 inndcrno, teniendo 
en cuenta el acuerdo municipal de 19 de junio de 193! en que 
se dispuso que únicamente se concedieran licencias de estabu­
lación de reses en la tercera zuna del Eusatiche y en el Extra- 
iTíidio, como asimismo el acuerdo de 30 de enero próximo 
pasado en que se acordó que iio se consientan los cambios de 
nombre por traspaso más que en las indicadas znna.s, ya que 
éstos suponen una nueva concesión que entra dentro de lo que 
determina el citado acuerdo.

91. Denegar el cambio de nombre solicitado por D. Julián 
Adalid para continuar con la vaquería establecida en la calle 
de Bretón de los Herreros, 27 antiguo y 35 moderno, por las 
mismas razones contenidas en el precedente asunto,

92. Denegar el cambio de nombre solicitado por don 
Eli.seo Abascal para continuar con la vaquería establecida en 
la calle de Santa Engracia 147, con'vuelta a la de Mandes, 
como asimismo la ampliación de tres reses en dicha vaquería, 
por las mismas razones contenidas en los precedentes asuntos.

93. Denegar el cambio de noinbie de la licencia de aper­
tura para garaje y accesorios de automóvil en la calle de Zur- 
bano, 50, solicitada por D. Enrique Saujurjo Castro, en vista 
de la resistencia del interesado a realizar las obras indicadas 
por el seflor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, 
a pesar de los distintos requerimientos que se le han hecho.

94 y 95. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e Instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Valentín Vareta Polgar, para instalar una caldera de 
calefacción y dos electromotores con fuerza total de 5,50 ca­
ballos en la calle del Doctor Cárceles, 11; desestimándose la 
reclamación presentada.

A D. Francisco Pérez, para instalar tina cámara írigorifica 
y nn electromotor de mi caballo de fuerza en la calle de Augus­
to Figneroa, 33; desestimándose la reclamación presentada.

96. Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se consignan, teniendo eu 
cuenta que por diversas ancianas acogidas en el Colegio de la 
Paloma se ba interesado el restablecimiento del culto en ia 
mencionada Institución, y tuda vez que ha sido favorablemente 
informada dicha petición por el Delegado del Servicio, por 
entender que no había incoiivetiiente en restablecer el culto, ya 
que eso misino ha sido hecho en algunos establecimientos del 
Estado y, además, se halla el caso comprendido en la orden 
ministerial de 6 de diciembre de 1934:

Primero. Que con carácter provisional, y eu tanto no se 
adopte otro acuerdo por la Corporación, se restablezca el 
culto en el Colegio de la Paloma, departamento de Madrid, 
servicio que se prestará solamente los domingos y días festi­
vos por el Capellán que se designe por el excelentísimo señor 
Obispo de Madrid-Alcalá; y

Segundo. Que el gasto de 50 pesetas mensuales que ini- 
portíirá la prestación de aquel servicio se transfiera del con­
cepto 240 del vigente presnpnesto de gastos, dotando nn 
nuevo concepto, el 240 bis, que podría designarse «Para retri­
bución del Capellán que preste el servicio del Culto en los Co­
legios de la Paloma», previa la tramitación lega! correspon­
diente a diclia transferencia.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar 
el precedente dictamen, a excepción de la parte relativa a la 
habilitación de crédito propuesta, que, para su debida tramita­
ción, deberá pasar a estudio de la Comisión de Hacienda.

Comisión especial de extensión

97. Se dió ctienla de un dictaiiien que deefa así; «Conti­
nuando la Comisión que suscribe en el cumplimiento del encar­
go recibido del exceleiilisimo Ayuntamiento, hn venido preocu­
pándose, en minucioso estudio, de la redacción y propuesta de 
nuevos capítulos de la Ordenanza general niandada formular, 
y en sus sesiones próximas ha completado cnanto se refiere al 
uso u ocupación de) terreno comprendido en la zona de su rc- 
gliimentiición y al régimen transitorio aplicable a las construc­
ciones existentes para adaptarlos a la nueva reglamentación 
sin lesión de legítimos intereses. Ello es en definitiva el con­
tenido de los dos nuevos capítulos que con los entmeiados de 
«Ordenanza de usos» y «Ordenanza de transición» somete hoy 
a la superior aprobación de la Comisión Gestora Municipal.

Se refiere la «Ordenanza de uso», como ya se hada notar 
anteriormente, a la más adecuada distribución de las construc­
ciones e industrias, cuidando escrupulosamente de la seguridad 
y comodidad de las viviendas al determinar en cada una de las 
zonas que establece las Industrias autorizables, según la clasifi­
cación que de ellas liace en peligrosas, insalubres e incómodas; 
y reglamenta en los anejos que la siguen todas y cada una de 
las explotaciones que la integran.

La «Ordeiiauza de transición» cuida especialmente de res-
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petar la sitiiíidón de hecho existente en las construcciones 
actuales, para no lesionar derechos legítimos; mas en evitación 
de que ello pueda convertirse en una anulación del nuevo cri­
terio urbanistico reflejado en los capítulos de las Ordenanzas, 
hoy jm vigentes, o en un obstáculo insuperable para su com­
pleta aplicación en el porvenir, regula la transición o paso de 
una a otra modalidad consíractiva, atendiendo al estado sani­
tario de la finca de referencia.

Tal es en definitiva, y refiriéndose para mayor determina­
ción al texto redactado, que se somete a la superior aprobación 
de la Comisión Gestora Municipal, el contenido de los nuevos 
capítulos de las proyectadas Ordenanzas generales del Plan de 
Extensión, que con la denominación de »Ordenanza de uso» y 
«Ordenanza de transición» y con las modificaciones de sn ele­
vado criterio, mejorarán su eficacia en beneficio de los uitere- 
ses generales que tratan de amparar.»

Y la Comisión Gestora, por imaiiimtdad, aprobó las Orde­
nanzas de referencia.

ADICIÓN SEGUNDA

Comisión especial designada para la  revisión y estudio de 
lo  actuado con m ot.vo de la ú ltim a  huelga

98. Aprobar un dictamen de la expresada Comisión en 
el que, teniendo en cuenta que los funcionarios que integran
la Secretaría particular del sefior Alcalde han realizado iguales 
trabajos, con motivo de la pasada huelga, que los que habían 
determinado el acuerdo de recompensa de 22 del pasado mes 
de febrero a favor de otros funcionarios, por cuanto dicha Se­
cretaría particular era la que tramitaba cuantas redamaciones 
se suscitaban con relación al despido y admisión del personal 
obrero, manteniendo una laii estrecha y directa relación con 
la Secretaría especial que puede decirse que su trabajo era 
igual y paralelo, propnne qne, con cargo al capítu'o de Impre­
vistos del vigente presupuesto, se otorgue una gratificación, 
por una sola vez, a favor de los señores que a contiiatación se 
expresan y por las cantidades que se determinan;

D, Julio González Guerra.........  .

Pesetas

. 1.125
» Alberto Goicoviche................... . 1.125
» Agustín Camarillo...................
» Manuel Fernández G utiérrez...

. 1.125

. i, 125
» Benjamín de la Vega................. . 1.125
» Angel Anteiii Snárez................ . 600
» Francisco Aseiisi Deprit.. . . . . . . 600
» Paimiro Vaiverde..................... . 300

*

Se dió cuenta de pna proposición, suscrita por el Sr. Ver­
des Montenegro y otros señores Gestores, formulando las si­
guientes peticiones:

Que se acepten y se pavimenten con riego asfáltico las si­
guientes calles que integran la Colonia [turbe, sita al final de 
la calle de Hermosilla: Dolores Romero, Francisco Lastres, 
Doctor Olóriz, Coronel Blanco, Domingo Foiitán, ManuelaTo­
rregrosa. Segundo Ispiztía, Fermín Salvochea y Gabrie! Abréu.

Que el alumbrado actual de esas calles se sustituya por 
mecheras múltiples y que se pongan faroles de gas tipo co­
rriente en las .siguientes calles de acceso a dicha Colonia: tres 
en el trozo de la calle Nueva del Este (hoy José Nakens), com­
prendido entre Marqués de Zafra y Dolores Romero; dos, en 
la calle de Lamiza, trozo de Marqués de Zafra a Hermosilla, 
y tres o cuatro en la calle de Florencio Díaz, desde su entrada 
en Marqués de Zafra a su enlace con Zamora.

 ̂ A continuación se dió cuenta de una propuesta del señor 
Castro interesando se incluya en la Base 20 dd vigente pre­
supuesto, referente al Tribunal que lia de intervenir en los ex 
pedientes de jubilación por imposibilidad fisica, un tercer 
párrafo, que diga: «Eu los sorteos que se verifiquen cada se­
mestre serán excluidos los Médicos que hayan tomado parte en 
Tribunales anteriores, liasta la tota! exclusión del Cuerpo, en

cuyo caso comenzarán a realizarse dichos sorteos con la tota­
lidad de Médicos, con las naturales exclusiones sucesivas.»

Y tomadas en consideración ambas proposiciones, se acor­
dó que pasaran a las Comisiones re.speclivas.

Cüii lo que se levantó la sesión a las doce y veinticinco 
niínmos de la tarde.

E N SAN C H E

M !i S D F. MA R Z O

Distríhución de p o r  capíítiías // artículos del presupuesta
vidente para satisfacer ¡as ohtipucíoues i/e d id io  mes, que remite 
la hüeroencióu a la  aprobación  cíela Cornis ún G estora Áíuuicipal 
en cumplimiento a lo precentdo e-i el arttculo Pti3 del iislaiu io

Municipal

PESETAS
I8 7í0,0i 

.3ÓU.7 -1,.S9 
8.343,33 

»
243.825,21

>
»

129.239.57
3Ó.3I1.76

C apítulo I.— Oai.iOACiONFS generales
Articulo I."—Pensiones................ ...........................

— 2.“—Operacicines de crédito municipal. .
— 3.“—Créditos reconocidos......................
“  4,“—Litig ios..............................................
— 5.”—Cotitribaciüties e impuestos...........
— 8.”—liuíeiiinizaciones..............................
— 7.°-- Cüiiipromisüs varios........................ .........................

Total del capítulo 1...................  1.621.881.(16

C apitulo M. — Policía urbana y rural
Artículo 1,“—Aliimhradi), servicios eléctricos y 

mecánicos.......................................
— 2.“ —Gastos generales..........................

T otal ijel capítulo I I ................

C apItui.o [[[. — G astos de recaudacíón 
•Arílinio Tínico.—Gastos de re ca iu la c ió n  y co­

branza. ...................................

C apítulo IV .— Personai, y materiai. de
OFICINAS

Articulo 1.*—Oficinas centralea y otras depen- 
detidas.........................................

— 2 .'—Personal técnico y facultativo . . . .
T otal del capitulo I V ............

C apItiíi.o V .— A sistencia social.
■Articulo 1 Seguros sociales................................

161 581,31

93.104.16 
2.5|'3 3 í

9.5.687,49

— 2,“ Retiros obrero.s.
.3,"- Atenciones diversas...........

T otal df.l capI iulo  V.,

»
27..509

.5(10
28.01 0

C apítulo V I .—.O iíras públicas
Artículo L “ -Edificaciones........................

— 2.“—Honorarios por peritaciones
— 3.®—Vías públicas........................
— 4.*—.Arbolado................................

15.767.49
»

165.681,03
98.647.49

T o ia i. del capitulo V i,, . .  

C apítulo V IL— Imprevistos
Artículo único.—Para gastos de esta clase

Capítulo VIH. — Resui.tas

280.09 6(11

7.647

Artículo único,—Obligaciones de presupuesto* 
cerrados.........  .....................

fí E S U M E N

PESETAS
CapItoí.o 1.— Obligaciones generales.............

— ¡I. -Policía urbana y ru ra l................
— Ili.— Gastos de recaudación..............
— IV .—l ’ersonal y material de oficinas,
— V .-  Asistencia social.........................
— V i.—Obras públicas...........................
— VIL Imprevistos................................
— V il i ,—Resultas . . .  ..............................

1.621.681.06 
164.581,33

95.687,49
28.C00

280.099,01
7.647

T otai............................  2.197,695,89

Ayuntamiento- de Madrid
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IN T E R IO R

M E S  D E  M A R Z O

PftinpDitla ofJiairii

('KSBTAS

Distribución de fondos p o r  capítulos y artículos del p resu ­
puesto títgeute p ara  satisfacer la s obtlpaclon es d e dicho mes, 
acordada p or la  Comisión G estora Municipal en cumplimiento de 

lo  prevenido en e l  articulo 565 del Estatuto Municipal

Prt)D|Sísti otdiaarii hlilei por caplluloi
CAPITULO 1

ODi.iaACIONFlS CdNKrtA l.Kt
PKSBTAS

Artículo 1." Cetisoa..................... »
' «- 2."—Pensiones............... 195,000

— L®—Operaciones de eré-
i dito muiiidpiil — »

4,®—C ré d ito s  recono-
1 cidos................... 67.810
í 5.®—Litig ios..................... »

6.*—Contingentes........... 783.032
1 — 7.“—Co n t r i  b iic i Olí ea e
¡ Impuestos........... i»

8.® —A nuncioB  y sus-
cripcíOM^s........... »

• — 9.*—Indemiiiziicioiies.. . . »
10. — C o m p r o m is o s

í varios.................. 2.5Ü0
' —* 11, -- Cargas por serví-

cios del Estado... 19.000

CAPÍTULO II
HKNtBiE NT ACIÓN MtlNICIÍAL

Articulo L*~D el Ayiiiitíiiniento. .
— 2.*—Del Alcoltle.............
— 3," De los Teriietites d t

AIchIü c ...............

CAPÍTULO m
VKDI.ANCIA Y BBOimiDAl)

Articiiif) 1." Oiiuril!« M iinicipat,. 
-  2 * S o c o r r o  de Incen­

dios y Niilvtiinento.

CAPÍTUIX) IV
eol.lClA UlIHANA V ItOltAL

A itin iln  1," A lu in b riid i) , servi­
cios eléctricos y 
inecónicos .........

— 2,° Merctulos y puestos
piililicos .............

— 3." Mntmieros..............
— ñ."—Gtifirderin ru r iiL ...
— 7."—Extinción de nnitim-

ies dEiilinos..........
— 8."— üaatos l íencr t i les . . .

C A P ÍT U L O  V
KttCAUOACtÓN

Articulo 1.*—AdiiiiMifitnidón, ins- 
peccióti, vifiilnn- 
cln e iiivestigti- 
dón.....................

— 3.' P rem ios de recau­
dación.................

— 4.*—Participes en exac­
c iones m u n ic i­
pa les...................

CAPÍTULO VI
SEHBONAL V MATERIAL DK O riC iN A l

Articulo 1.*—De o fic in a s  cen­
tra le s .................

— 2 ,'—De otras oficinns-..

Suma y s ig u e .

3,166,66

418.408,81

135.200

543.200

40,500
177.038
80,302,20

234.034.57

167.000

833,34

596.306
144,888.50

1.267.342,03

3.166,66

553.008,81

Suma an terior ............

CAPÍTULO Vil
S A L U B R ID A D  E H IO IE N E

Artículo 1.*~ A euüs potables y rs- 
siduitrias.............

— 2,*—Limpieza de la vía
pública.................

— 3.*—Cementerios............
— 4.“—Laboratorio de aué-

lists de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............

— 5."—Desinfección...........
— 6,*—Epidemias........ .
— 8.°—Inspección sanitaria

de locales...........
— 0.°—Higiene pecuaria...

C A P Í T U L O  v m
UENRFICENCIA

Artículo I.*—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. ■ ■.

— 2.*—H o sp ita le s  munici­
pales .................._■

— 3.“-“ íiis titiic io ties bené­
ficas mimicipales,

— 4,*—Socorro y conduc­
ción de pobres 
trauseúnlesyemi- 
grados pobres . ..

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo I.*—Juntas locales.........
— 2.®—Fom ento  de casas

baratas.................
— 3.“ -Seguro3 sociales...
— 4.°—Retiros obreros.......
—■ 7,“ —Atenciones diversas.

CAPITULO X
IN B T U U C C IÚ N  P Ú n U C A

Artículo 1.* —Presladones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................

1.075.974,77

167.833,34

741,194,56

3.809.120,11

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“—Edificaciones...........
— 2."—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
die de v ías pú­
blicas ...................

— 3."—■Vías pnblicns...........
— 6."—Parques y ja rd ines..

CAPÍTULO XII
MONTES

A rticn lo  3.°—Deslinde y amojona- 
n iie n to ..................

Tatal» pet ti^llnlai
PESETAS

3.809,120,11

87.375

404.399,63
21.448,28

62.895,80
46.443,95

»

1.000
»

296.352,08

238.712,33

41.112,95
76.250
65,350,32

154.166,66
2,* — Escuelas municipa­

les de Instrucción
priím iris..............

3.®—ii is t i  t i ld o  ties es-
90.841,07

colares................
4.“—E useila  11 zas espe--

dales...................
5." —Escuelas y talleres

23.741,60

profesionales . . . .  
6.® —Instituciones cuitu-

15.220,82

rales.................... 61.132,86

52.041,66

25.000
515.751,89
29.5.251,45

623.562,68

535.064,41

182,713,27

351.103,01

888,015

Suma y slgui'.................................  6.389.608,48

Ayuntamiento de Madrid



Pttsa)Di5lD PidiniriD Total!) p i tapíinlit
PESETAS p e s e t a s

Suma anterior..................................... 6.389.608,48

CAPITULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3 ." — F e r ia s , exposicio­

nes, concu rsos , 
fu nc io ne s  y fes­
tejos.....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtic u lo  un ico, —-M anconn in i- 
dades..........................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.— E n tid a d e s  me­
nores ...........................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. —Agrupación fo r­
zosa de Municipios....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos....... 150.000

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único,—Obíigadones de 
presupuestos cerrados.............

150.000

T otal. 6.539,608,48

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O  ‘
H a g o  s a b e r : Para la observancia de! mayor orden en las 

fiestas del Carnaval, he acordado las disposiciones siguientes:
1. “ Queda prohibido que las máscaras vistan uniformes 

de carreras civiles o militares y de la Cruz Roja en sus dos 
■secciones, de hombres y damas enfermeras, y, en general, 
que usen disfraces y emblemas de carácter religioso o distinti­
vos, insignias o condecoraciones que aludan a ios que tuvieren 
carácter oficial, o que simbolicen asuntos inmorales u ofrezcan 
aspecto grosero o inculto.

Queda asimismo prohibido llevar la bandera nacional y 
el uso de armas, espuelas ti otros objetos que puedan causar 
perjuicio o molestia al público, y que los hombres se disfracen 
de mujeres o las mujeres de hombres.

2. “ No se permitirá circular con la careta puesta por la 
vía pública fuera del paseo de la Castellana, donde se cele­
brará el festival, y ni aun dentro de este mismo paseo después 
de encendido el alumbrado público.

Las estudiantinas, comparsas o rondallas no podrán entrar en 
losestablecimientos públicos, a no mediar permiso de los dueños.

3. " Nadie más que la Autoridad o sus Agentes tendrán de­
recho a disponer que se quiten las caretas los que perturben el 
orden o cometan alguna falta.

4. *' Se prohíbe quemar carretillas, petardos o bengalas 
dentro de los carruajes engalanados, poner mazas o producir 
cualquiera otra molestia al público, arrojar confetti en los ca­
fés y demás establecimientos públicos y recoger ios residuos 
del confetti para arrojarlos de nuevo.

5. ® Bajo ningún pretexto ni motivo podrán circular por el 
centro del paseo de la Castellana, donde se celebrarán los 
festivales, las personas que no vayan disfrazadas artística y 
decorosamente.

6. “ Se permitirá la venta y uso de serpentinas, siempre 
que éstas sean de las llamadas «inofensivas blandas».

La venta de confetti se hará clasificándolo por colores y 
no mezclando unos con otros.

Los puestos que se instalen en la via pública con motivo 
de las fiestas del Carnaval se concederán por las Tenencias 
de Alcaldía, haciéndose el pago de los derechos correspon­
dientes en ia plaza de la Constitución, 3, con arreglo al per­
miso otorgado por dichas dependencias.

Los Guardias municipales no permitirán el situado de nin­
gún puesto sin la previa justificación de haber satisfecho ios 
derechos correspondientes, que son los de cinco pesetas de 
ocupación por cada metro cuadrado de terreno, o fracción, 
según la vigente Ordenanza de exacciones,

7. '  Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana durante los días de Carnaval, asi como para la 
circulación por la vía pública de comparsas, músicas, estu­
diantinas, etc., es indispensable obtener de esta Alcaidía la 
oportuna licencia, que será expedida previo el pago de la cuota 
que para cada caso determinan las siguientes tarifas:

TARIFA PARA LOS TRES DlAS DEL FESTIVAL
Pesetas

Permisos para carruajes de cuatro caballos, fuera de
f i la ..................................................................................  150

Idem para automóviles y carruajes de uno o dos caba­
llos, idem id ..............................................................  50

Idem para carruajes de uno o dos caballos, en f ila .,. 5
Idem para pasear a caballo.............................................  30

Los carruajes adornados, así como las carrozas, tanto 
artísticas como anunciadoras, podrán circular libremente 
sin necesidad de permiso especial.

TARIFA PARA LOS PERMISOS DE COMPARSAS, ESTUDIANTI­
NAS, E TC ., PARA CIRCULAR POR LA VÍA PÚBLICA

PeBCtRR
Por cada permiso para comparsas, estudiantinas,

músicas, etc................................................................  30
Por cada permiso para comparsas en que tomen parte 

ciegos o impedidos, y con prohibición de implorar 
la caridad pública.........................................................  20

E x cep c ion es .—Q_má&n exceptuados de! permiso de circu­
lación los carruajes que conduzcan ai Jefe del Hslado, Presi­
dente de las Cortes, Presidente del Tribunal de Garantías, 
Presidente y miembros del Gobierno, Presidente del Consejo 
de Estado, Presidente del Tribunal Supremo, Subsecretarios 
de Departamentos, General Jefe de la primera División orgá­
nica, Director general de la Guardia civil y Jefe de la Guardia 
civil de la provincia, Director general de Seguridad, Goberna­
dor civil de ia provincia, Jefe superior de Policía, Presidente 
de ia Comisión Gestora de la Diputación provincial y Alcalde, 
Presidente de la Comisión Gestora de) excelentísimo Ayunta­
miento,

La asistencia al paseo de la Castellana por el andén cen­
tral será voluntaria para los automóviles del servicio público, 
no pudiéndose obligar a ningún conductor a concurrir a dichos 
festivales. Para los que asistan regirán las mismas tarifas que 
en la actualidad se hallan establecidas para el servicio ordi­
nario.

Los Agentes de la autoridad ordenarán la retirada inme­
diata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación por el paseo de la Castella­
na durante los días de Carnaval de cualquiera otra clase de 
vehículos de gasolina, así como de carruajes arrastrados por 
el ganado vacuno y carros de dos ruedas.

La Comisión se reserva la facultad de prohibir la entrada 
al festival a las carrozas, carruajes, comparsas, máscaras y 
mascaradas, aim cuando se hallen inscritas para optai' a pre­
mio, si a su juicio^no reunieran las debidas condiciones artís­
ticas y de buen gusto.

8, " Los permisos a que se refiere ia disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, instalada eti la plaza de la Villa, 4. Para mayor 
comodidad dei público, se expenderán también, durante los días 
de Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Puer­
ta del Sol (entre la Carrera de San Jerónimo y calle de Alca­
lá), plaza de Castelar (junto a la fuente, en la parle orientada 
hacia la plaza de la Independencia), plaza de Alonso Martínez

il
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(esquina a Oénova) y plaza de !a iudepeudencia (esquina a 
Serratio).

Todos los permisos de carruajes se colocarán en los faros 
o en el parabrisas, fuera, precisainenfe en el lado izquierdo 
del codie.

Los condiidores de carruajes y los jinetes que, careciendo 
de dichos permisos, circuien por el centro del paseo de la Cas­
tellana, iiafíarán en el acto, por vía de multa, el duplo de la ta­
rifa cori espondiente. En igual multa incurrirán las comparsas, 
estiidimitiiias, etc., t|ue circulen por la vía pública sin la licen­
cia necesaria,

9,“ La circulación y ruta de los carruajes que aciidaii al 
paseo de la Castellana en los días del festiva! se hará en la 
siguiente forma:

Itinerario p a ra  ios  carruajes que obtengan perm iso  
p ara  circular p o r  e l  cen iro d el p a s e o  d e  la  C astellana. 
Entrarán por la plaza de Castelar y paseo de Recoletos al 
de la Ca.stellana, o bien por las calles de Qénova o Goya, 
para entrar al paseo por la plaza de Colón, dando la vuelta de­
lante de la estatua de Castelar para volver por el mismo paseo.

Itinerario p a r a  los  carruajes que obtengan perm iso  
p a ra  circular dentro d e  fitas. — mismo itinerario que para 
los anteriores, pero colocándose y marchando en orden rignro- 
■so de filas, que se conservará durante toda la fiesta, proliibién- 
dose la salida de estos carruajes por las calles afluentes a la 
Castellana.

liinerario p a ra  ios  carruajes que carezcan  de licencia  
p a ra  entrar en e l  festival. Plaza de Alonso Martínez, 
calles de Almagro, Cisne, calzada del paseo de la Castellana, 
Alcalá Cialiatio, Monte Esqninza, Génova, Marqués de la En­
senada, Bárbara de Braganza, calzada del paseo de Recoletos, 
plaza de Castelar, calzada derecha del paseo de Recoletos, 
Villamieva, Serrano y Ayala, a seguir por la calzada derecha 
dd paseo de la t'aslellmm liasta la calle de Salas, cruzando 
el (laseo para entrar a la otra calzada por la calle tie García 
de Paredes.

Los carruajes procedentes de la parte Este y Sur de Madrid 
(acera deredia del paseo de la Castellana) entrarán en este ú lti­
mo paseo yendo por las calles de Serrano y Ayala a salir a la 
calzada derecha del paseo de la Castellana, siguiendo para dal­
la vuelta por la subida de la calle de Salas, para enliar por la 
de Garda de Paredes a la calzada correspondiente del paseo 
antes citado,

1(1. Dnrmile la celebraciún del festival, los vehículos que 
no concuiran a él, sólo podrán cruzar el paseo de la Castdla- 
n:i por las calles de Salas. Garda de Paredes y las situadas 
más al Norte; el pasen de Recoletos se cruzará desde la calle 
de Vilhniueva a la de Bárbara de Bragmiza, pero los vehículos 
(|ue procedan de esta vía seguirán liasta la plaza de Castelar, 
por donde podrán cruznr libremente.

11. Las hice‘s de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al mismo tiempo que las del ahuubrado pú­
blico, n cuyo efecto los cocties iuterrnmpiráii su marcha en el 
sitio que n ia sazón se micueiitren, coidimiándola después en el 
orden y con la precmición que exija la afiuencia de vimulantes.

12. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro
será el de inm pesetn la primera fila y de duenenta cénliiiios 
las demás, •

Queda prohibido colocar otros asientos que los autorizados 
por la Antoiidad immicipal.

L1. itinerario p ara  e l  d esfile  a l terminar e l  festival. 
I ‘ laza de Colón, paseo de Recoletos, plaza de Castelar, calle de 
Alcalá y Puerta del Sol, donde termiiiará el desfile. No obstan­
te, si la aflueiicin de vehículos lo tiiciera necesario, .se les hará 
conliunar por la calle del Arenal, a fin de descongestionar fá- 
cihncnle la Pnertn de) Sol

Sin perjuicio de este itinerario, podrán continimr por la 
Avenida del Conde de Pcílalver, o por las calles laterales 
convenientes, tos veliinilus que tío fontmndo parte dd desfile 
de Carnaval asi lo deseen.

M. Servicio de tranvías ios  d ias 3, 4 ij 5 de m arzo. 
Desde las dos y media de la tarde el servido de tranvías se 
cortatá eii la fiama siguie.nle:

Los mímelos 11 y -lí), de Argildivs, Ctoya y Retiro, volve­
rán en la aiiligim (.lasa de la Moneda y en la plaza de Alonso 
Mmtiiiez. '

Los números 49, 4ti, 3 y (i volverán antes de llegar al pa­
seo de Recoletos.

I
Los que circulen a lo largo del paseo de la Castellana que­

darán cortados totalmente.
Los dd paseo del Prado volverán frente al Banco de Es­

paña, a excepción de los que sigan por la calle de Alcalá en 
dirección a la Puerta del Sol.

De cinco y media a ocho de la noche, los tranvías que cir­
culan por la calle de Alcalá se cortarán en la plaza de la inde­
pendencia o calzada dd paseo del Prado, según su proceden­
cia; ios de dirección opuesta no erifrarán en la Puerta dél Sol.

Los de la calle de Preciados volverán frente a la de Tetnán; 
los de la calle Mayor, en la plaza de la Constituciíín; los de la 
calle de Fiiencarra), en ia Red de Sao Luis, y los de la calle de 
Atodia, en la misma vía en su encuentro con la de Carretas.

15, Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
encargados todos los dependientes de mi autoridad, los cuales 
deiiimciaráu todas las infracciones que pudieran cometerse 
para imponer a los contraventores el oporínno correctivo, de­
teniéndolos y demmciándolos a los Tribunales cuando asi pro­
cediese.

Madrid, 1 de marzo de 1936.—El Alcalde Presidente de la 
Comisión Gestora del excelentísimo Ayuntamiento, R a f a e l  
S a u a z a r  A l o n s o ,

S E C R E T A R I A

S U B A S  T  A S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 8 

del corriente, smindar subasta pública para contratar el derriba 
y aprovechainien o de ios materiales de la casa número 22 déla 
calle de Mesonero Rinuarios, con sujeción a los pliegos de co di- 
ciones redactados al eLcto y por el precio tipo de 5.CC0 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por algano de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previaniente como fintiza provisional la cantidad de 2r 0 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio immicipal establecido, y el rematante la dtfini- 
tiva de 5,(X)0 pesetas, qne le será devuelta a ía terminación del 
coat ato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30de nmrz > de 1935, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 1 ! de! reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones p.irn la misma se presentarán, 
durante el plazo de medía hora, ante la mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los dias 
no feriados que inedieii Iiastn el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e) rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
mata ule a los fondos mimicipales dentro de los diez días siguiett- 
les a aquel en qne se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias y en la 
forma qne establece el artículo 2R del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo (¡ite se nmmda ai público para su conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1935, El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tiinbrndp del Ealado de lu clase 6.", y al 

presetitjirae Uev.ir fiscrito t?ti u| subrc lo si^^iiíente: Proposfcióri para  optar 
a ía nultosid de derriíjo u iWTOüechamiettto de ios m ateriaies de lacrosa 
nùmero 2  ̂úc ia cade d e  Mesonero Romanos):

D ......qutí vive ...» eiitertido de las ciiiidiciones de la stjbaata
en pública licitación para conti atar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de hi casa número 22 de la calle de Mesonero 
Romanos, atimtciada en el B tetin o/rcw/de la provincia del día ... 
de ... de 19.1.. , conforme eii un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dlclio derribo con estricta siiieción a 
ellas. (.Aquí la proposición en esta forma; por el precio tipo, o 
con el uunietito de tfinto por ciento -en letra— en el pr edo tipo).

Asimismo se compromete a que las remuueraciones mínimas

■ ;V Í n ie n to  de M a d rid
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que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por iornada lega) de trabajo y por horas extra­
ordinarias no f ean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 2tl de marzo de 

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas tj concursos pendientes en ei día de Uop, con e.\presión 
de su ciia/dia p fech a  de celebración

nfA
de la  s tibas tn  

o  concu rso
OBJETO UE LOS MISMOS PESETAS

-I-

7 marzo

27

,30

f5 ma zo

14

(i abril

8 marzo

SUDASTAS

Liiajenadóii del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 5, 
con vuelta a la de la Aduana-—Pre­
cio tipo..............................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del hotel número 81 de Ia| 
calle de Roma.—Precio tipo: el que 
ofrezcan los üeitadores en sus pro­
posiciones.

Derribo y aprovediamiento de los ma­
teriales de la casa número 22 de la 
calle de Mesonero Romanos, —Pre­
cio tipo................................... ...........

CONCURSOS

Obras de pavimenlación de la calzada 
de la calle del Marqués de Mondé- 
jar, con material de microgranito 
tipo A sobre hormigón de ü,20 me­
tros, y la de la calle de Fernán Gon­
zález, en los trayectos de ésta < oin- 
preiididos entre las de Alcmá, Fran- 
ciscoFerrer,Jorgejuany Ü Dotmell. 
con material de mosaico de pórfido

 ̂ tipo C,—Importe to ta l....................
Simiiiiistro de cámaras y cubiertas para 

los automóviles iminicipales, duran­
te un año. —Plazo de admisión de 
proposiciones: treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde ei siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la G aceta de 
Madrid y temí i liarán en la fecha que 
al margen se indica. —Importe anual
calculad ) ..........................................

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos.-Plazo 
de admisión de proposicione.s; tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el amin lo en la Ga- 
ce a  d e Madrid y terminarán en la fe­
cha qiieal margen se indica.-Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por ICO del ingreso 
bruto de ios servidos obligatorios 

Simiinistro deantobarrederas con des­
tino al Servicio de Limpiezas.—Pia- 
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días liábiies, que empezarán 

I a correr y contarse des te el sigiiien- 
' te a aquel en que aparezca e) anun­

cio en la G aceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique.—Importe total....................

Para reclainitcione^ por M ei úlas, que em- 
niezan a  contarse úesde e¡ sleiiieriíe a! en 
que aparezca el anuncio en el Boletín ofl- 
cíhI t/e la  /iroofViCíQ // lerminnn en la [echa  

que al margen se  expreso:
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la caso número IfC del 
paseo de las Delicias. — Precio tipo. 

Construcción e instalación de celdas 
metálicas en el Mercado de Pardi- 
ñíis. Precio lip o ..... ............ ...........

528.280,70

5 GOO

171.759,91

125.090

625.000

4 ,(X)0

25.811,50

CONCURSO
Celebra to y declarado anulado el anterior concurso anunciado 

para contratar el saministio de autobarredcrus con destino ai 
Servicio de Limpiezas, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 8 de febrero último, s e  ha servido disponer se nniincie luievu 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de M adrid y en el Boletín oficia l de la provincia de los 
días 28 y 29 de junio de 193,1, con la sola luodificación de no fijar 
para este concurso el número de antobarrederns a sniutnistrar, 
dejando en libertad a los üeitadores de formular sus proposiciones 
en cuanto a las unidades dentro de! importe total que sirvió de 
base al anterior.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante [as horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que seanaucia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S

La Comisión Gestora Municipal ba acordado, en sesión de 18de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la construcción e ini-tulación de cel­
das metálicas en el Mercado de Pardillas,

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a tina de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este aiutncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que ti anscurridos 
los diez días antes mencionados no liubrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este cuso se pre­
senten.

Lo que se antincia al público en ciimplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

M adrid , 1 de marzo de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secreiaria, por término de quince días ¡lábiles, contados desde el 
siguiente a la publica' ión de este ainiiii-io en el Boletín oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo del acueido iminicipal, 
fecha l del actual, por virtud dei cual se suplementa en 5.Ü10 pe­
setas el concepto 281 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior. mediante transferencia de esta cantidad del concepto ninne­
rò 17 del mismo presupuesto.

Lo que se 01111001-1 al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inuiiicipnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Angel Lian pro­
yecta instalar una cámara frigorífica y un electrón otor de un ca­
ballo de fuerza en el cajón número 22 del Mercado de la Paz,

Las personas que se consideren perjudicadas pordíclta instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrutite 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1935.—El Secretario. M. Rfhdpjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiidp>'les 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Mal­
donado proyecta instalar an grupo motor-bomba en la casa núme­
ro 11 de la calle de Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción de! presente amiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdetiatizas tmmicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ensebio Gar­
cía proyecta instalar un electromotor de 1 ,.50 caballos de fuerza en 
la casa número J9 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala-
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cjóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durants 
el tarmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica^ 
ci<̂ ii del preaente anuncio, lo que eathnen conveniente.

Míidrid, H de enero de 1935. El Secretario, M. B erdejo.

En cunipliniiento o lo dispuesto en las Urdenanzas numidpaleE 
de la Villa de Madrid, »e aniiiicía al público que Presto Bar Aiito- 
iiuitic proyecta instalar un armario uiRorifico eti la casa número 6 
de la Carrera de San Jerúnimo.

Las personas que «e consideren perjudicadas por dicha insta- 
lactún expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el lárinino de ocho dlus, a contar desde el de la fecha de piibli- 
coción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de I9.Ì5. -El Secretario, M. B erdejo.

En cimiplímíenlo a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Alva­
rez proyecta establecer un guraje en la ca.sa número 83 de la calle 
de Hermosilla.

Las personas que se cou.sideren perjtidicudus por dicha inüus- 
tria expoudráti por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el lórinino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dáti del presente anuncio, lo qite estimen conveniente.

Mfidrid, 14 de enero de 19.45.—El Secretario, M . Berdejo,

En cuinplimlenlo a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Lusorío Nava­
rro y Bueno proyecta establecer una fábrica de lejías con deposito 
de l.ÜÜÜ litros en la casa minierò 13 de la calle de Manuel Luna.

Las porsoiias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expotiilrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el túmiitio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Mmirid, 15 de enero de 19.35.—El Secretario, M. Berdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de e ne ro  de 19.35.—E l Secretario, M. B erdejo .

En cumpliniieitto a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de bi Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. José Ruiz Fer- 
tiáiidez proyectil instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en lu casa número .54 de lu calle de la Batalla del Salado.

¡.as personas que se consideren perjudicadas por didm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériiiiuo de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aimncío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 19.35. El Secretario, M . Berdejo.

En cumptiiiiieiito a lo dispuesto en las Ordeiiaiizus immicipates 
de la Villa de Madrid, se aiiuncia al público que D. Pedro V, Sa­
yalero proyecta iiislnlar un elevador de aiitomóvtle.s y un electro­
motor de dos caballos de fuerza cu 'a casa tiúmeru 15 de la Ronda 
de Atochii,

l.Fis personas que se eonaideren perjudicadas por dicha insta- 
Ilición expoiidráti por escrito unte la .Mcaldlu Presidencia, durante 
el término de ocho dias, o contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, hi que estiuien coiivenietite.

Mad. Id, tti de enero de 19.15. El Secretario, M. Berdejo.

En cnnipliniiento ii lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa do Madrid, se anuncia ni público que D. Vicente Mar- 
Kilo/ proyecta Instalar nii eleclroiuntor de 0,‘J5 caballos de fuerza 
en lu Clisa númei D 15 de la citlle de Sntidoval.

l.iis porsotms que se cotisldereti perjudicadas por dieba iiista- 
hichlti expoiidrúii por escrito atilc la Alcaldía Presidencia, diirunte 
el término de ocho días, ii contar desde el de la fecha de publica­
ción del prosetite miiiticio, lo que eslimeti conveniente,

Madrid, Ul de enero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

lín cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al piihlicn que D. Lorenzo Sátt- 
dU'Z iiroyectn iustiilnr un etectromotor de diez caballos de fuerza 
en la casa número 11 de la calle de Colitienares,

Liis personas que se consideren perjudicadas por dicha íiiatnla- 
cióii expoiidráu por escrito unte la Alcaldía Presidencia, daraiite 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción d fl presente aiumcio, lo que e.stimeu conveniente,

Madrid, Ifi de enero de 1935.— El Secretario, M. Berdejo.

En ciiuipllmieiito a lo dispuesto eii lar Ordetiauzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmnda ul público que D, Maximino Ber­
nal Sauz proyecta establecer mi taller de ajiiste e instalar un elec­
tromotor de mi caballo de fuerza en la casa número fi de la Ron­
da de Atocha.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que D. Alejandro Ló­
pez proyecta establecer una fábrica de bombones en la casa núme­
ro 28 de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio. lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de enero de 19,35.—El Secretario, M. B erdejo,

En cnmpliiuiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público qnc D. Francisco Aba­
dal proyecta establecer la venta de aniomóvíles y un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total de siete ca­
ballos en la cnsa número 12 de la calle de O'Donnell,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dlat, a contar desde el de la fecha 
de pablicacióii del presente amitido, lo que estimen conveniente. 

M a d rid , 18 de enero de 1935.—E! Secretario, M. B erdejo.

En ctmipli miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José López 
proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor de 0 25 
caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle del Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, o contar desde el de la fecha 
de .publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1935 ,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nuuncia al público que D. José Sampez 
proyecta establecer un café en la casa número 15 de la calle de 
Francisco de Diego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 19.35,—El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Toribio Fer­
nández proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de enero de 1 93 5 .-El Secretario, M. Berdejo.

En camplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiticia al público que D. Enrique Llano 
proyecta instalar mi armario frigorífico y itn electromotor de 0,33 
callados de fuerza en la casa número 116 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrút; por escrito ante la .Alcsldía Presidencia, durante 
el término de ocho dina, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D José M iró pro­
yecta establecer In fabricación de embutidos en la casa número 7 
de la calle de S mtiago el Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anmido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1935.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inutiicipales 
de la Villa de Madrid, se nniincin al público que D. Pedro Carríón 
proyecta instalar un grupo motor-bomba en la casa número 59 de 
la calle de la Mudera.

n
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Les personas que se consideren perjudicadas por dicha instu* 
lación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi* 
caeión dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1935.—El Secretario, M . Berdejo,

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa "de Madrid, se anuncia al i úblico que D. Marcos Ca­
rretero proyecta establecer una fábrica de quinqués, lámparas, 
etcétera, en la casa mímeros 41 al 53 del paseo del Canal.

Las personas que se consideren perjndicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1935.—t i  Secretario, M. B ekdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas de Via­
jes de Turismo proyecta establecer una imprenta e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 1,50 eabaílos en la casa núme­
ro 6 de la calle de Mendizábai.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicacién del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1935.—El Secretarlo, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Jiménez 
proyecta instalar nn grupo motor-bomba de un caballo de fuerza 
en la casa número 32 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1935,— El Secretario, M, B erdejo,

En cuinplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Manuel Ardura 
proyecta establecer una casquería en el cajón número fi4del Mer­
cado de San Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecliu de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas ninnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Carmen Bni- 
guera proyecta instalar un grupo motor-bóinbu de un caballo de 
fuerza en la casa número 19 de la calle de) Pez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insiala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1935.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo di.spuesto en las Ordenanzas ninnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Bru- 
giiera proyecta instalar un grupo motor-bomba de nn caballo de 
fuerza en la casa número 21 de la calle del Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, duran­
te el términQ de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1935.— El Secretario, M. Berdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos FIórez 
Antón proyecta establecer una droguería en la casa número 21 de 
la calle de Blasco de üarny.

Las personas que se consideren peritidicadns por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, din ante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
cirn del presente anuncio, lo que esliinen conveniente.

Madi id, 26 de enero de 1935-—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ninnicipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Ulloa 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 73 de la calle 
del Cardenal Cisneros.

Las personas ctie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a AicaKIfa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid , 28 de eaero de 1935 — El Secretario, M, B erdejo,

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Magdalena 
Zarrandicoechea proyecta instalar tina máquina de coser y un elec­
tromotor en lo casa número .38 de la Correr a de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Ih esidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de ¡935,— El Secretario, Ni. B erdejo.

En cumpiimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipoles 
de la Villa de Madrid, se aninicía al público que D. Eugenio Spuch 
proyecta establecer un peladero de avts en la casa número 4 de 
la calle de la Escalinata.

L hs personas que se consideren perjudicadas por diclia indna- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1935,—El Secreturio, M. Behuejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viliu de Madrid, se anuncia al público que D, Saturnino So- 
íillos proyecta instalar una cámara frigorífica y dos eleciroinoto- 
res con fuerza total de 0,75 caballos ea la casa número 16 de la 
calle de Hermosilla. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán porescrilo ante la Alcaldía Piesidencin, diinintc 
el término de odio días, a crmtar desde el de la íeclm de publi­
cación del presente anuncio, lo que estlineii cunveiiieute.

Madrid, 29 de enero de 1935. —El Secretario, M. Berdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiictpulcs 
de la Villa de Madrid, se anunda al público que D. Amadeo Oria 
proyecta instalar un depósito de gasolina en la casa número 15 de 
¡a calle dei Almendro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmitiu de odio dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aimncio, lo que estíiiieti convanienie.

Madrid, 29 de enero de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Deuda amortlzable por exproplaelones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base S.“ de las 
aprobadas para la emisión de lü.OtXl.OOO de pesetas en tilnlos 
amortizabies destinados al pago de las Obligaciones del Emprés­
tito por expropiaciones en el interior (emisión de 1999), el 103 sor­
teo para la amortización de las expresadas láminas, el excelentí­
simo señor Alcalde Presidenie, por su decreto fecha de hoy, se ha 
servido disponer lo siginenle:

Que el dio 15 del actual, a las diez de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con a-istencia de uno de 
los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del ex­
celentísimo Ayuntamiento, se verifique públícainente en la primera 
Casa Consistorial el 103 sorteo para la amortización de 258 üb li- 
gadones de dicha Deuda.

A este efecto se formarán 518 series de d'ez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 26 bolas, de 
las cuales 25 amortizarán 250 Üb igaciones, a razón de diez de és­
tas por bola. Las odio restantes, hasta completar la.s 258 objeto 
de la amortización, se obtendrán de la siguiente manera: tres se­
rán las números 36.888 a 99, procedentes de la serie incompleta 
de anteriores sorteos, número 3.689, y las cinco restantes se to­
marán de !a lilUma bola que se extraiga, con lo cual quedará otra 
serie incompleta para aplicarla a otro u otros sorteos de este Em­
préstito,

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten amor­
tizadas será e! que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado dèi sorteo se levantará acta por duplicado.

. , I - . 3 , d e  M a d  i d
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uniéndose tm ejemplar oí expediente incoado por Secretarla, y el 
otro aurtirá sus efecios eti las oficinas de la Intervención.

Las 518 bulas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introdudrlas en el ^lobo, «sí 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este emprés­
tito, y después de veriücado éste aquellas a las que haya co- 
rrespondtdü la amortización, las cuales se publicarán en el B ole­
tín of'.i. A yuntamiento de M aohid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de I9dñ.—El Secretario, M. B erdejü ,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Empréstito da la Villa de Madrid de 1914i
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fe- 

cliu de hoy, y de conformidad con la base 4.“ de las aprobadas 
para 1a emisión de üb.OO J.Dl O de pesetas en títulos nmortizubles 
dciiominmios Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, se ha 
servido disponer lo siguiente;

Que el día t,ó di I actual, a las diez y cuarto de la mafiana, ba|o 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno 
de ios señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del 
oxccioiitisimo Aynntaniiento, se verifique públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el 4'2 sorteo para la amortización de 331
Obligaciones de dicho Emprést lo, .

A este efecto se formarán 4..Ì57 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada ana los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 33 
bolas, que uniortizaii 33Ü ObUgiiciones, a razón de diez de éstas 
por hola. La Obligación restaiite,+iasta completar las331 objeto de 
amoftizacióM, será la número 35.834, procedí nte de la serie incom- 
¡iletn minierò 3 584.

El último capón pagadero a las Obligaciones amortizadas sera 
el que vence en 1 de abril próximo. ,

Del ro iiltado  del sorteo se levantará acta por duplicado, imién- 
dose na ejemplar a! expedieiile incoado por Secretaria, y el otro 
suriirii sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 4 357 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
púlilico para sil examen ames de introducirlas en el globo, así 
como las que se exirajeron en el anterior sorteo de e-te Emprés­
tito, y después de verificado éste, aquellas a las que haya co­
ri espondido la umortizadón, las cuales se publicarán en el B oletIn 
DEL A vuntamiento de M adrid,

Lo une se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1935.—El Secretario, M . B eruejo.

Resumen estatíistico de los seroicios prestados durante el mes de 
febrero de 1935, con expresión de los lectores que concurrieron;

Servicios' Lectores

Plaza de la V illa , 3

Servicios de investigación y consulta.......... 2.694 1 .437

Plaza de la O onstitución, 3

Diarios de Madrid..........................
Idem de provincias.........................
Idem del extr.m jero.......................
Revisias españolas........... ............
Idem extranjeras............................
Varios...................... ........................

10.981
3.839
2-141

12,955
2,337

170 32 423 10.014

T otales................... 35.117 11.451

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por i.a Sitccir'm 2.“ (Fomento)

Reformas: Mal asa ña, 16 y 28; Espoz y Mina, 3; Puerta del 
Sol, 4; Veneras, 5; Fueticarral, 14; Cava Baja, 14 duplicado; 
Arriaza, 18; t ocánge!, 17; Pelayo, 14; Nicolás María Rivero, 4 
V 6; San Cosme 10; Constancia, 23; Gnlenberg, 28; Amparo, ,33; 
Doctor Fourquet, 29; Lope de Vega, 63 y 6ñ; Baltasar Bache­
ro, 28; plaza del Marqués de Comillas, 7; Jesús Goideros, 7; Istú- 
riz, 16, y Guadirrama, 4.

Revocos; M-irqnes de Legatiés, 12; Madera, 1; Malasaña,7; 
Montera, 9 y 11; Mayor, 19; Carrera de San Jerónimo, 33, y As­
turias, 3.I  TI o  f  u *

Calefacción: Muñoz Torrero, 5,‘y Esparteros, 9 y 11.
Anuncio luminoso: Sevilla, 8.
Construcción: José Couret, 4; Tomás Cuesta, con vuelta a la 

de 8an José, y Condes de Torreánaz, 9.
Ampliación: Bocángel, 19.

I N T E R V E N C I O N

CoUeación en Bolsa de los calores municipales durante tos dias que se expresan

■ Obligaciones de 5üü

500

pesetas,

pesetas,

EuiprésHto de IHHB, Oliltgaclonei de 100 pesetas, ni 
3 por lUO.

Expropiaciones en ei imern 
500 peseins, al 5 por lOlí.

H ui|nesliio de tlqaidiición ue 
,50(1 líeselas, «I 1,50 por 100.

Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, a 
5 por 100.

EinpréHlUo de 1918.
5 por 100.

Empréstllo de 1923.
5.,50 por 100..........

F.mpiéstito de 1927. — Obligaciones de 
5.50 por 100..

Empréstito de 
5 oor 100.......

Empréstito de 1931.-  
ríe A, al 5,50 por 100

Eiapréstito de 1931.—O 
ríe B, al 5,50 por 100..

Empréstito de 1911.- O  
rie C, «I 5,50 por KX).

Obligaciones del Ensanche de Uí .ai . ^
500 pesetas, serie A, ni 5,50 por 100...

Obligaciones del Ifiisanclie de 1931,­
2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.

Übligiiciones del Ensanche de 1931,—
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100,

Anterior rjta as • Día 36 Día 2? DIh 38 nía 1 Dia 2

115 o/o 115 115 !» 115 it »

96 S' » »

» » » » a

80 Ì,' i a» »

80,25 ib » 81,25 it 81,75 t

86 86 » 86,25 » í)

88 SS 88 » » it
1
. 78,25 » 78,50 it iñ 78,75 »

89,50 89,85 89,00 89,95 90 1 89,95 »

89,50 89,85 89,90 89,95 ■90 89,95 '»

89,50 89,85 89,90 89,95 90 69,95 t

“ 89,50 89,85 89,90 89,95 90 , 89,95 a
e
V 89,50 89,85 89,90 89,95 1 90 89,95
B
. 89,50 89,85 89,90 89,95 j 90 89 95 »

yuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

Ingresos y pag os oerilicados p o r  cuenta d e l presupuesto de ¡935

I N Q lí E S O S

C  A F [ T  U !. O  S

1,“—Rentas...........................................................................
2-°—Aproveclisniienfo de bienes coniiiiiales .....................................
3. “—Subvenciones.......................................................................... ' '
4. ” —Eventuales e in iprevislea............................................
5. “ —Coiitriiuiciünea especiales................................................
^•“ “ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
E“ -M iil1as................................................................................
3 ,“ — líe s n i lH H ....................................................... ...................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.. . . .

T otal

INGRESOS FOR.MATIZADOS

HaiátEi el 31 Del I ni 28 Totnl liHBtae128 de
- de enero de 1935 de febrero de 1935 febrero de 1935

Pesetits PeaefQs Pesetas Pesetas

y»

LODO
351.800 132.655 92.317,85 224.972,85» A)

18.500 000 * » *
■A

2.985 000 7.548.618,20 7.‘‘80,464,35 !5.129.082,55
21.837,800 7.681.273,20 8.672.782,20 15.354.055,40

v>

2I.S37.800 7.681.273,20 8,672.782,20 15.354.055,40

P A G O S

C A P I T IM . O S

IT—Obligaciones generales.............
2. ®—Policía urbana y rura l.....
3. ®—Gastos ce recauiiacidii.........
4. ®—Personal y nii terial de oficinas .
5. ®—Asistencia social...................
S.®—Obras piiblicas.......................... .

linprevisios..................................
3.®—R e s u lta s ...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos..

Créditos

a iito r jz s d o s

Pesetas

Í0.r01.605 
2.02^M76,2) 

993.0 JO 
1.23.3 810 

3fiO.OOO 
5 922 537,50 

91.764 
»

21.317.692,71
i

T o t a l ........................ 21.317.692.71

PAGOS K.IECIJTADOS

HüSta el 3t 
de enero de ID35

Del I al 28 
de febrero de 1935

Totnl hasta el 2Bde 
febrero de 1935

Pesetas Pesetas Pejietiís

.  3.970,688,63 
64,762,97

56.560

336.134

.^46.627,54

26,563,82 
14.036,11 

207.601,.36 
88,614.96 
17.018,02 

258 254,84 
10.541,68 

3.437.976,69

3.997,252,47 
78,799,08 

207.601 „36 
145,174,96 

17.t'48,02 
594.388,84 

10,541,68 
3.984.604,23

4.974b773,16 4.060.637,48 9.035.410,64

4.974.773,16 4.060.637,48 9.035.410,64

B A L A N C E

Ingresos tormali/.ados. 
Idem devueltos.............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados.

kxistencia en Deposiíaria___

PESETAS

15.354.055,40

9.035,410,64

PESETAS

Madrid, 28 de febrero de 1935.—Por el Interventor municipal, J o s é  iMaría Gurich.

15.354.055,40

9.035,410,64
6,318,644,76

Ayuntamiento de Madrid
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A N U N C I O

A rb itr io  sobre anunelos
En cuínpi¡miento de lo dispuesto en el articulo 65 del Estatuto 

de líecaudadón de ÍS de diciembre de W2H, se Einuncio al pabllco 
(|ue ha quedado abiertii la recaudación en periodo voluntario del 
arbitrio sobre anuncios, a partir del día de Ieí fecha, en las 
(jfidnas recaudadoras que a continuación se citan, y durante 
cuatro horas diarias; haciéndose saber que, según determina el 
articulo 66 del citado Estatuto, loa íiecaudadores inteuiaráii la 
cobranza a domicilio, pero se tendré en cuenta por los t¡ue estén 
sujetos al pago de este tributo que ai dejan transcurrir la feclia 
del H de abril sin satisfacer los recibos inctirrirón en apremio del 
20 por 100 por único grado, sin más notificación iii requerimiento.

Madrid, 1 de marzo de 19.15,—El Administrador de lientas y 
Exacciones, A, Safita/ia.

RECAUOACIONHS QUK SE CITAN
Centro: Chindiilla, 4, primero derecha. 
Hospicio: Molino de Viento, 96, principal, 
Chiuuberí: Cova rn ibi as, Id,
Hiienavista: Monte Esqiiínza, 36, entresuelo. 
Congreso: Goberundor, 33.
Hospital: Cara vaca, 4 duplicado.
Inclusa: 1 )so. 91.
¡.Htiiiii: Grufai, 17, principal derecha.
Haliicio; Eomeiito, 18.
Universidad: l''eniuru!o el Católico, 46.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚm.lCAS DEL ENSANCHE

Ohras ejecutadas t¡ en curso de elecnción durante tos días 
del 20 ni 26 de febrero  de 1935

É M I'K D IÍA IIO S

Calas: líoinero Robledo, Vicente Blasco ibóilez, Cardenal C u ­
neros y General Arrancio.

A l'lK M A IlO S

Conservación: Traslndando materiul usado y piedra para la 
plazEi de Italia.

Explanación

HiUirión Eslava y Blasco de Garay.

ÜUUAS l’Olí CONT'líAl'A

Mñiqiiez, Castellò, Serrano. Genomi Porlier, Diego de León, 
Muría de Molina, Valdivia, Jiilitiu Marin, Usta (de Velúzqaez a 
In pliizii lie Salumimca), Terrocarril, Jaime el Conquistador, paseo 
del Molino y accesos a la nueva Plaza de Toros.

Madrid, 97 do febrero do 19.35,—El liigoMiero Jefe interino, 
Frau cisco Fa ra so io ,

OBKAS SANITARIAS

Obras teruiiuadas // eu curso de ejecuctún durante tos dtas 
del 20 al 26 de febrero  de Í935

Pon AllMlNISTWACJctN

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

DISTRITO DB CHAMBERÍ

Denuncias y Ju icios celebrados en la  última sem ana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales......... .... 89

Juicios celebrados:
Multados............................................................................ 55
Sobreseídos 
Pendientes.

Total.

Imporle de las multas impuestas, 272 pesetas.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y Juicios celebrados en la  última sem ana

Denuncias presentadas y motivo de las nrsmas:
Obras sin licencia.
Mudanzas sin licencia.
Casas inliabítables.
Tener perros sin empadronar..
Tener el jabón sin envolver.
Por carecer de filtro  para el agua....... ....................
Locales faltos de limpieza........................................
Vender aúil sin precintar.
Idem queso rallado.
Idem géneros adulterados

Total.

13
6
g
7

26
12
44

3
5

35

160
Juicios celebrados;

Apercibidos 
Amnistiados 
Pendientes 
Multados

Importe de las multas impuestas, 1.107 pesetas.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y seruicios prestados durante ¡os d ias  
del 20 a l 26 de feb rero  de 1935

D e n u n c ia s

D/sír/7os.—Centro, 27; Hospicio, 34; Chamberí, 66; Bueña- 
vista, 37; Congreso, 92; Hospital, 42; Inclusa, 12; Latina, 116; 
Palacio, 45, y Universidad, 97.

Compafiía de Circulación, 558.
Total, 1. )94.

S e r v i c i o s

D/.síriYoíf.—Centro, 11; Hospicio, 1; Chamber/, 18; Congre­
so, ¡2; Inclusa, 1; Latina, 28, y Universidad, 6.

Conipaílía de Circulación, 20.
Total, 97.

CrjriwMs.—Reparaciones: En las calles de Don Ramón de la 
Cruz, l'erraz, Vicente Blasco Ibiiflez. Ferrocarril, Argumosa, 
Toledo, Carrera de San Isidro, paseo de ia Virgen del Puerto, 
Isaac Peral, Benito Gutiérrez, Altamirano, plaza del Dos de 
Mayo, l'elipe IV, paseo de Fxtreuiadura y plaza de Nicolás 
Salmerón, _

Repuracioties; En la plaza de la Cebada, Francisco 
Ferrer, Jaén', Peniéii Núilez, Valderribns, Pedro Mnr, Caramud, 
tiravo Murillo, Labrador, Embajadores, Doctor Fourquet, Jorge 
Juan, Paiiliaii Odiagli, Puente de Toledo, 1 lenninio Puertas, Anto­
nio López, Alberto Aguilera, paseo del Comandante Portea, ca­
mino de El Pardo y Avenida de Carlos Marx,

Muiirid, 27 de febrero de 1935.—Por el Arquitecto Director, 
Jo sé  F ilas  I Vfís,

DIKECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

S’e/vj/í,T'os prestados por el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 21 a l 27 de febrero  de 1935

Día 21, Cáceres, 16; se recibió el aviso a las 4,40 y se terminó 
a las 5'35; motivó el servicio inundarse una cueva.

Día 21, San Lorenzo, 16; se recibió el aviso a las ll'3 0  y se 
terminó a las 11'55; motivó e! servicio el incendio del holiín de 
ana cliimenea, ,

Día 22, Avenida de la Libertad (Puente de Vallecas); se reci­
bió el aviso a las S'36 y se terminó a las S'5ñ; motivó e! servicio 
retirar una bandera conmuista.

Ayuntamiento de Madrid
üÊÊm
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Día 22, Florid a blanca, .1; se recibió el aviso a las 12'25 y se 
terminó a ¡as i2'4!i; motivó el servicio una falsa alarma. _

Ufa 22, Vizcondesa de Jorbalán, 6; se recibió el aviso a las 
13''5 y se terminó a 'as 13'25; motivó el servicio inflamarse la 
gasolina de un ¡nfierniUo

Día 22, Avenida de la República (Puente de Valleras); se re­
cibió el a v i. 'O  a ¡a 20'0f y se terminó a las 20'20; motivó el ser­
vicio arrojar un líquido inflamable.

Día 22. Mariana Pineda, 14 y 16; se recibió el aviso a las 21'12 
y se terminó a las 21'35; motivó el servido tumdirse parte de una 
medianería.

Día 22, Vicente Blasco Ibáñez, 39; se recibió el aviso a las 
23'34 y se terminó a las O'Uñ; motivó el servicio ei incendio del 
liolh'n de una ctiimenea.

Día 93, Atocha, frente al número 7 (vía pública); se recibió el 
aviso a ¡as H'48 y se terminó a las 6'55; motivó el servicio el in­
cendio del cable del tranvía.

Día 23, Espíritu Santo (esquina a Pozas); se recibió el aviso a 
las 7'4ñ y se terminó a las 8‘ I0; motivó el servicio retirar una 
bandera comunista.

Día 23, liaimntido Fernández Villaverde; se recibió el aviso o 
las H'25 y se terminó a las 11'35; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Díu 23. paseo de Santa Maria de la Cabeza, 47; se recibió el 
aviso a las 12 ,W y se tei uiinó a las 13'15; motivó el servicio el 
incendio del hollín de una chimenea.

Uía 23, Bárbara de Braganza, I I ; se recibió el aviso a las 13M0 
yseterm inóa las 13'55; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 23, plaza ds Jacinto Benavente; se recibió ei aviso a las 
14 40 y se terminó a las l.'VñT; motivó el servicio sujetar unas 
vallas,

Dia 23, O Donnell, 35; se recibió ei aviso a las 15'0i y se ter­
minó n las 15'45; motivó el servicio desprenderse un trozo de 
cornisa. _

Día 2 í. Francos Rodríguez. 74; se recibió el aviso a las 15'10 
y se terminó a las 15'40; motivó el servicio el incendio dd hollín 
dé una chimenea.

Dia 23, plaza de! Pintor Sorolla (Cine Chamberí); se recibió ei 
aviso a las 15’ I2 y se terminó a las 16'10; moiivó el servicio suje­
tar los anuncios Uel tejado.

Dia 23, Embajadores, 123; se recibió el aviso a las 15'20y se 
terminó a las 15'57; motivó e! servicio ei incendio de un trozo de 
carrera.

Dia 23, Blasco de Garay, 8; se recibió el aviso a las 15'25 y se 
termi'iO alas 15'47; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

D ía2 t, Concepción Jerónima, 12; se recibió el aviso a las 
15'3 > y se terminó a las i7; motivó el servicio sujetar unos cana­
lones en el tejado. *

Día 23, Andrés Mellado, 45; se recibió el aviso a las 16'25 y se 
terminó a los 16,55; motivó el servido desmantelarse un teiado.

Día 23, Vicente Basco Ibáflez (esquina a Luisa Fernanda); se 
recibió el aviso a las 16’30 y se termino a las 16'50; motivó el 
servicio retirar un árbol caído.

Dia 23, I 'ostatiilla de San Pedro, 0; se recibió el aviso a las 
16'40 y se terminó a las 19 15; motivó el servido el incendio de 
una metiianerta.

Día 23, Fu lites, 12; se recibió el aviso a las 16'40 y se terminó 
a las 19 15; motivó el servicio desprenderse un trozo de cornisa.

Dia 21, Conde Duque (cuartel); se recibió el aviso a las 17'35 y 
se ter i.inó a las 9'5H; motivó el servicio desmantelarse un tejado 
por (-1 vendaval.

Dia 2,3, Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las 17'40 y se 
terminó a las 18 0; motivó el servido retirar un árbol.

Día 23, San Cayetano, 2; se recibió el aviso a Us 17'50 y se 
terminó u las 8 10; motivó el servicio el incendio del liollin de una 
chimenea.

Dia 2.3, Alen/a, 18; se recibió el aviso a las 17'52 y se terminó 
a las 18'17; motivo el servicio desprenderse un trozo del peto de 
una azotea.

D:a 23. Bravo Murillo, 69; se recibió el aviso a las 17'52 y se 
terminó a las 1817; motivó el servicio derrumbarse una tapia.

Día 23, Virgen de Nievo (vía pública); se recibió el aviso a las 
17'52 y se t. rjuinó a las 1817; motivó el servido retirar un cable 
caído de la luz.

Día 23, paseo de Camoens; se recibió el aviso ti las í8'25 y se 
terminó a las 19 55; motivó el servicio retirar un árbol caído.

Día 23, Ayala. 72; se recibió el aviso u las I8'35 y se terminó a 
las 1845; motivó ei servicio el incendio de celuloide.

Día 23, Valdetorres de Jarama (pueblo); se recibió e! aviso a 
las 18 55 y se terminó a las 23'45; motivó el servicio el incendio 
de nn pajar.

Dia 23, Hermosilla, 131; se recibió el aviso a las 20 05 y se 
terminó a las 20'35; motivó el servicio el incendio de un madero 
de piso.

Dia 24, Puente de Segovia (vía pública); se recibió el aviso a

las 7'10 y se terminó a las 8'¡6; mótlvó el servicio retirar ana bati­
dera comunista.

Dia 24, Imperial, 10: se recibió el aviso a las 11'55 y se termi­
nó a las 12 04; motivó e! servicio ei incendio de la cortina ue un 
balcón.

Dia 24, Santa Engracia. 116; se recibió el aviso a las 14 y se 
terminó a las 1410; moiivó el servicio nn cortoc renito.

Día 24, Hermosilla, 65; se recibió el aviso a las 14'53 y se ter­
minó a las 15'Oi; motivó el servicio nn cortocircuito en el as­
censor.

Día 25, Rollo (vía pública); se recibió el aviso a tas 0,09 y 
se terminó a Ias0'l5; moiivó el servicio el incendio de nn uto- 
móvil.

Día 25, Gutenberg, 11; se recibió e! aviso a las 13'12 y se ter­
minó a las 1330; motivó el servicio un coi tocircu to.

Dia 25, Joaquín María López, 2; se recibió el aviso a las 14'09 
y se terminó a las 15'22; motivó el servicio el incendio del hollín 
de ima chimenea.

Dia 25, Principe de Vergara, 9.3; se recibió el aviso a las 16'29 
y se terminó k las '644; motivó el servicio influmarse gasolina.

Día 25, Trafalgar, 9; se recibió el aviso a las 1845 y se leniii- 
nó a las 19'42; motivó el servicio el incendio de una carrera y un 
pie lieredio.

Día '26, Caballero de Grada, 16; se recibió el aviso a las I4'26 
y se terminó a las I4'55; motivó el servicio lu misma causa que 
el anterior.

Dia 27, Lagasca, 113 (garaje); se recibió el aviso a las 3’40 y 
se terminó a las 4'04; motivó el servicio el incendio de un auto­
móvil,

S e HYICIOS EXTRAOKDltiAklOS

Visitas giradas por el Arquitecto segundo Jefe, 21, e Idem 
ídem por los Jefes de zona, 63.—Total, 89

vtailrn'. 28 d febrero ile íu35. P. A. del Arqnilecto Director, 
A//bnso María G. V ega .

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DEIÍMATOi.OQÍA Y PROFILAXIS 

Seruicios prestados durante el año í9M

Enfermos nuevos.................................................................... 2.731
Idem antiguos .......................... ..................................... , . . , .  5.798
Aplicaciones de nieve carbónica.......................................... 535
Idem de radio...........................................................................  337
Idem de lámpara de cuarzo, Kronuiyer y Solux..............  637
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c ¡o r íe s  y galvano­

caustias.................................................................................  118
Investigaciones alira in icroscópicas.................................... 4
Operaciones............................................................................  102
Caras.....................................................  74i
Inyecciones de vacuna estaíilocódca................................. 882
Idem de id. gonocócicu.......................................................... 210
Idem de Id. aiitiacneica.......................................................  4.38
Idem de autoheinaloterapia . ................................................ 390
Idem de sueros glucosados y fisiológicos.........................  2.34
Idem de tuberculiua...............................................................  1.37
Idem de cacodiluto sódico liipodénnico.............................  4l2
Idem de id, id, intravenoso................................................... 463
Idem de salicilaio sódico.......................................................  679
Idem de bismuto Pons........................................................... 178
Idem de esp irog il...................................................................  145
Idem de otrrjs bismútieos...................................................... 11.550
Idem de cianuro de m ercurio................................................ 313
Ideiit lie benzoato de m ercu rio ............................................ ! .697
Idem de neosalvarsáii .......................................................... 2 .8 0
Idem de Id. a treinta niños.................................................... 122
Idem de s iis iitn iivos del ueosalvarsán.........................   683
Idem de sales de o ro .............................................................. 479
Idem va ria s .............. ...............................................................  I -375

T otai......................................................  34.199

Madrid, 31 de diciembre de 19.34.—El Jefe de la consulta.7»- 
Uán Sam  de Grado.
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rt ■ DISPENSARIO AN TITUBERCULOSO MUNICIPAL
Resumen estadístico de ¡t¡ Uibttr rea lizada durante el mes 

______ _______ de feb rero  de lo35 ._________________
Número

de
enfermos

Dr. Kuigóm ezVflaflco.—Consulta de ae iecctón............
» Villegas Qallifa, —Idem de adultos.............................
» Carrasco K iis .— ldetn de niños.......... .........................
» García Vicente,— Idem de laringoir'gía 
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quírúrgicíis.
» Ru'gAmez Velasco,—Idem de convivientes..............
» Vélez Calderón,—R adio log ía .....................................

T wTSI. nfc CONSUl-TAS................
i líod íogriifííis ... 64 J ..................

' ‘ ' ' í  Radtoaco[iiíis.. 805 i ..................
C u tí-reacciones......................................................................

f H ipodérm icus., 4171
• • J Intratraqiieales, 393 f ..................

( [ntravenosns.. ,  442)
Pneuiiiotórax . .  126 i

Operaciones. Tn rácicas...................  fit ..................
( i.aringológicas, 368)

O rina ....................  6.3
A n á lis is .. Esputos............................ I2 Î  ..................

j Sangre................  225 í
I O tiiis  análisis.. 254 1

Reacciones especiales: Vuciiim ...........................................
Lavados pulmonares.............................................................
Correspondencia re c ib ida ....................................................
Idem enviada...........................................................................

T o'í AU or SRRVICIOS..................

Rayos X.

Inyecciones.

C55

665

6..575
Madrid, 28 de febrero de 1935.—El Director interino, E. At­

oara G racia.

SANIDAD
SECCIÓN T ÉCNICA MUNICIPAL

Resumen de ios asuntos despachadas en esta oficina 
dnrunte el mes >te ¡a techa

INFORMES SOBRE LICENCIAS

UE FINCAS

Para alquilar las de iiiievii coiistruccíóa, ant- 
pliadus ü l eforinadas.......................................

OK INOUSTHIAS V F.STABl.RCI.MIENTOS PÚBLICOS 

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías,
pastelerías, etc.................................................

Almacenes de u  is ln l................................. - .........
AliitOiiedns...........................................................
Alpn gaiei ias, cueros y pieles, curtidos, zapate-

i'ias. etc.............................................................
Aves y ca/u, liii vos, etc...................................
liares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías,

tabenias. etc................... .............................
Bistitci ias, peí fimierlus. Cjiiiacallerlas, etc.........
Camise i a. mercerías, ropas liechas, sastre-

1 as, leiidüs, etc............................ .................
Carboiiei las...........................................  .........
Carnicerías, casquerías, jmnoiiertus, salcliidte-

rías, etc............................................................
Clliiicns y consultorios.........................................
Coi liei as y garajes...........................................
Estableciiaientos de ensefimiza........................

Ferreterías y iimquinaria induslrinl.....................
Fotografías............................................................
Pruicrias, verdulerías, e tc...................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peliique-

rms V salones de peinar señoras, etc.........
llospedcrias..........................................................
Laboratorios de análisis y específicos furnia-

c é t i l i c o s .................................................................................
Oficinas................................................................
Pescad c r ia s ...................................  . ...............
Industrias indeternninados...................................

Pnvora- Con 
bles defecloa

6 3

19
1 »
1

I »
5 1

25 8
2 »

2
2

7 3
0 1
1 »

M 4
16 (i
40 1

4 »
1

26 11

6 tí
5 »

I »
14 1
2 »
8 »

212 .’ 9

INFORMES SOBRE CORRECCIÓN o e  DEreCTOS 
SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronainiento) .. 
En industrias y establedmieiitós públicos..........

Favora- Con
bl&s defpctOR

. 4 23

. 25 11

29 34

EMPAORONAMIENTO SANITARIO OE VIVIENDAS

Fincas clasificadas..............................................................  5
Propuestas de prohibición de arrendamientos en buhar­

dillas ................................................................................  4
9

VARIOS

Asientos en los libros r e g i s t r o . .....................j . , .  39B
B L M,, cartas, oficios y volantes de inspección.............  '63
Fichas formalizadas y clasificadas en la oficín i .................  281
Indices................................................................................... 193
Minutas.................................................................................. 289

, 1.422

T otal GENERAL.....................  1.755

Madrid, 28 de febrero de I9.Ì5,—El Jefe, D r.J, Ortega.

CEIWEHTERIOS

Inhumaciones uerificudus desde ei 19 a i 25 d e febrero  de 1935 
y en igual periodo del gidm/uenio an lerior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 o N 6 S

IBJÒ IB33 1H3Ü 1931 I9M

Municipales................ 56,3 516 382 351 39.3 344
San Justo..................... 10 4 8 5 4
San Lorenzo......... .. I 7 5 12 12 11
Santa María............... 5 5 » 5 7 4
San Isidro.................... 4 5 4 4 2 3
Cripta de la iglesia de 

la Ahntidena........... » y> > » »
59S 557 399 .181 419 366

Fetos ¡nhiititados en los 
municipales......  - 23 18' 23 35 40 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
6  de marzo de 1 9 3 S

Las viejas tierras de España y su res­
tauración

EL «HUMUS», CLAVE DE LA MISMA

Con insistencia se lamenta el labriego del señalado des­
censo productivo de las tierras de cultivo, y se debaten los 
agrónomos en conjeturas sobre la causa que determina este 
hecho. Poco a poco van éstos desentrañando ese complejo 
problema; pero caen sus enseñanzas en la más fría indiferen­
cia, a nuestro juicio por no lograr que el agricultor adquiera 
el convencimiento de la verdadera causa que lo determina.

Tal vez es empeño inútil pretenderlo en una hoja divulga­
dora; pero aun asi lo intentamos, convencidos de que si aquéi 
llega a comprenderlo ha de ser ello el punto inicial de salva­
ción de nuestro agro, por demás empobrecido.

Eu la penuria de materia orgánica se encierra el secreto 
de lo que tanto alarma al campesino, y siguiendo las lineas 
que escribo va a descubrir quien nos lea la verdad de esa afir­
mación.

La materia orgánica es el asiento de fenómenos de ab­
sorción coloidal y base para la vida de múltiples microorganis­
mos, cosas ambas que influyen de manera decisiva en la ferti­
lidad de las tierras de labor. Si eso quedara demostrado ten­
dríamos patente que la ausencia de humus imposibilita la pro­
ducción agrícola.

¿Qué es el hamiis?V,a materia orgánica procedente de res­
tos muertos de la misma vegetación y residuos del cuerpo de 
los animales y sus deyecciones, que merced a un proceso quí­
mico o bioquímico de descomposición, dependiente de la hume­
dad, calor, oxigeno, fermentos, etc., sufre hidrólisis y oxida­
ciones, dejando libres gases como el anhídrido carbónico, gas 
sulfhídrico, amoniaco, gas de los pantanos, etc., y quedando 
como residuo un complejo coloide de color negruzco, que es a 
lo que se llama materia negra o humus, y que no tiene una fór­
mula química definida.

Pero estamos tratando de coloides sin dar una idea de lo 
que ello puede ser. Una materia puede dividirse en trozos o 
partículas cada vez más pequeñas, lo cual determina, como es 
lógico, una mayor dispersión de los elementos que constituyen 
aquella materia. Pues bien: el estado de máxima dispersión 
(máxima división mecánica) es el estado coloide. Si sus partí­
culas se difunden a través de un fluido, se denomina s o l  (hidro- 
sol si el coloide se difunde en el agua). Si dentro de ese fluido 
se unen las partículas en una masa viscosa, el sol se transfe: -

ma en g el. E! tránsito de .sol a gel se llama coagulación, y es, 
por tanto, una reducción de la dispersión. Más allá, en esa 
dispersión o desmenuzamiento de partículas, se llega a las 
moléculas, y entonces, al diluirse en d  líquido se forman las 
verdaderas soluciones (las de las sustancias cristaloides) dis­
tintas de! sol, porque en éstas e! cuerpo disuelfo se funde con 
el elemento disgregador o disolvente. El diámetro máximo de 
las partículas de un coloide en estado de sol (micelas) varía 
entre un micrón y décima de inicrón. El diámetro mínimo de 
esas partículas es el microniicrón, o sea 0,00(H)Ü1 miligramos. 
El tamaño menor es ya de moléculas, centésima de microniicrón, 
y por bajo de estas dimensiones están los átomos y los iones.

Por medios físicos puede hacerse una separación de esos 
cuerpos. El papel pergamino, eu efecto, es uu filtro, podríamos 
decir, clasificador de esos estados de dispersión, pues los co­
loides no pasan a través de aquél (la clara del (luevo, por 
ejemplo), pero si pasan ios cristaloides (la sal común disuelta).

Además del coloide húmico en el suelo hay otro, como el 
denominado sialítico, que lo forman hidratos de aluminio y de 
silicio. Los silicatos de cuya descomposición proceden se 
llamaii alófanos, alofanoides y también zeolitas. Ese coloide, 
unido a la parte más fina de la tierra de un suelo, constituye 
la arcilla, y por eso a ese coloide sialítico se le denomina ar­
cilla coloidal, 'l'ampoco éste, asi como el coloide húmico, 
tiene fórmiila química definida. Al coloide sialítico se debe 
que las tierras no terminen, a fuerza de explotarlas, en la abso­
luta esterilidad.

Pero, ahora_bien, veamos la importancia de esos complejos 
coloides.

Una sustancia distribuida .sobre una superficie (sólida, lí­
quida o gaseosa) es más o menos absorbida cuanto mayor es 
la superficie de contacto, o sea cnanto menores son las partí­
culas que integran aquella superficie. Una solución vertida so­
bre una plancha metálica no es absorbida; pero sí io es en cier­
ta proporción si se vierte sobre una tabla, y mucho más si 
sobre una esponja, porque la dispersión de las partículas va 
siendo mayor eu cada una de ellas. Por eso los coloides ad­
quieren condiciones máximas de absorción cuando sobre ellos 
se echa una solución.

Por el suelo, y disueltas en el agua que por el mismo cir­
cula, marchan sales minerales (electrolitos), y de éstas los co­
loides húmicos y sialíticos fijan por absorción unos elemen­
tos (los anioties) y libran otros (los cationes o iones ácidos). 
Ahora bien, en otros momentos las bases, que unidas al coloi­
de constituyen el gel, pueden ser desplazadas por ios elemeii-
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tos de carácter contrario (los cationes) de la solución salina. 
De ese modo, y merced a los coloides, los elementos electro­
líticos del suelo que intervienen en la nutrición de las plantas 
pasan del estado inerte o lapídeo ul de actividad, siendo los 
coloides los que sirven para hacer efectivo ese tránsito. La 
potasa y el fosfórico, por ejemplo, que los abonos químicos 
aportan al suelo, sin los coloides rápidamente se irían del 
suelo a que se echaron.

Los complejos húmicos influyen, pues, en la concentra­
ción o densidad de jugos que circulan por entre las partículas 
terrosas; son los reguladores de aquélla, y por tal circunstan­
cia intervienen de un modo decisivo en la absorción de los ali­
mentos por las plantas. Y ello es así porque el vegetal se sos­
tiene merced al juego de las funciones osmóticas que tienen 
lugar en sus órganos subterráneos.

Los tejidos vegetales están formados por células y elemen­
tos alargados (pelos radiculares), que son transformaciones de 
células. El ínteicambio entre el contenido de la célula (que 
también es un coloide en estado de sol) y el medio exterior se 
produce a través de la membrana celular.

Conocido es. por nociones de física, el fenómeno de la ós- 
mosis y su demostración experimental. Una membrana orgá­
nica alada al extremo de un tubo de vidrio, el cual se llena de 
una solución densa (azúcar, por ejemplo) y se introduce en un 
recipiente que contenga agua destilada, dejándolo en reposo. 
A l cabo del tiempo se comprobará que el liquido del recipiente 
sabe dulce y  que el nivel ha subido en el interior del tubo. Eso 
demuestra que se ha establecido una doble corriente osmótica 
del vaso al interior del tubo y al revés, y que además ha pre­
dominado el paso del liquido menos denso al más denso. La 
dlifetencia de niveit en el tubo antes y  después señala la in- 
lensiidad del fenómeno. En efecto: hubo una piesión mayor por 
parte del líquido menos denso contra la membrana de separa­
ción, que puede medirse en atmósferas o fracción de esta uni­
dad. Si el líquido menos denso hubiera estado en el tubo, el 
fenómeno habría sido inverso.

El recipiente en nuestro caso es ei suelo por donde circulan 
los jugos: el tubo son las células y pelos de la raíz. Cuanto 
mayor es la presión osmótica en el medio donde la raíz se des­
envuelve, más necesita concentrar su jugo la célula: de otro 
modo saldrían productos de aquélla en lugar de entrar. Asi, 
especies vegetales de presión osmótica baja (jugos diluidos) 
no pueden efectuar la endósmosís en suelos calizas y yesosos, 
de fuligos deniisíws v presión osmótica elevada. Por eso huyen 
lite (rilllmirc .«1'® caBciiíiiig .̂s. Ello delerminaria la coagutadón del 
lodkiióiiiidií' mil uSe llin. tiÉlWa» y su transformadórg en gel, que 
puitiii Ihi loéliittti c» iUi immcrte..

Oliitioí ístUi ii||ii«r (tiiumite Huw del exierMW eiwtiratin podría 
íuqpirartTiü'ie iijiiMi: ilii igjmilluEÚíiiii dOe pmwíinwiie# panraílízaitú-* el íerró- 
lUttinj»:; pwmin «mi et' umi,, pxsmpitt' llai Ba cll(MTO'’»||iomíw:íóii
tomuirntlitni Hq» iiii(liíiti¡c»i'..31 Dus (»«(hídititi dldl .«iieiW mi v« rpte,. M gíto su 

dVf iwiliHtiaMiww,. iflítl*inníimni ¿ismceuílffiíPLiiwnK* ififetneiiüto «s 
líos ipiie iptv «il lííttdiv lórnniíUni.. y' siv mtmmiiiti nHetentuniiiimiía «ím iiliiv tltritiili ite itsítrt' ¡pnnttivftdlui;, lífiw HiUii liltwsiww «ít enn Hv flüda i(lt' litis púttirtttt. Ellllwt,, *n' lVíii> iií«r fttuAtí p'iwtíüsii|íii#í'iiiÉni tóeitww Ííwí « im im Kíltw  lUhnó.oti'»,, ««n Ibw iiügulltni llu (¡LUrtinte y  íwilürlWZl 
dh' Ibis «jlímwiiówíi L̂ pw «V dSi«!ílW«ii5«i pwltftW' Bf-
ilUlittvt' itHI suoHa'..

Y no choque esta afirmación, porque bien se sabe que los 
electrones son elementos de carga eléctrica coiifraria, disocia­
dos en un electrolito (compuesto mineral) cuando se somete a 
la acción de la corriente eléctrica; pero también es conocido 
que ese mismo fenómeno se produce, si no en totalidad, par­
cialmente, cuando el electrolito llega al máximo grado de dis­
persión, como ocurre cuando se disuelve. Esos productos, por 
tanto, no están en el ser y  esencia en que se hallaban antes de 
la disolución, sino disociados, y esta disociación alterada por 
la absorción de los coloides del terreno.

(Coníinuard,)

La praticuitura y los deportes
(conci.usión)

No hemos de llegar en estos ligeros comentarios al detalle 
de exponer fórmulas y fórmulas para las diversas finalidades 
deportivas. Como es natural, dentro de una determinada apli­
cación la mezcla tendrá que variar en relación con oíros fac­
tores; en primer lugar, clima y  terreno.

Si diremos, no obstante, que entre las semillas más corrien­
temente empleadas figuran las gramíneas P o a  praterisis 
(poa común), P o a  trivialis. F estuca rubra {cañuela roja), 
A groslis a lba  fagrostis rastrera), A grosíis uulgaris, Lo- . 
lium peren n e  (vallico vivaz o perenne), Lolium  p a c ey  y 
Cynodon dactylon  (grama). Y  como leguminosas — en mu­
chos casos y fórmulas suprimidas—, Trifolüim repens  (trébol 
blanco o rastrero) y Lotus corniculatus (loto o cuernecillo).

Interesante es el extremo de la cantidad de semilla por 
hectárea. En tanto que las cantidades corrientes, cuando se 
trata de siembras de praderas para el ganado, se couiprenden, 
en la mayoría de los casos, entre 40 o 60 kilogramos por hec­
tárea, las siembras de campos de deportes requieren cantidades 
de semillas mucho mayores. Las recomendadas en muchos 
casos oscilan entre 150 y  300 kilogramos por hectárea,

A continuación, como ejemplo, citamos dos fórmulas para 
campos de deportes:

FÓR.MULA NÚMRRO I 

PtM p ra ten sis ...................  68 por 100 I
Agrosíis alba ...............  I B p c r I i o l  .1 kilogramos por HO
Letium perenne.................  12 por 100 metros cuadrados,
TrifuUum repens..............  4 por 100 |

FÓRMUl-A NÚMERO 2

Ixtliam pacey ................. 80 por 1 0  1 3 kilogr itios por 100
A^rost s albo, v, dispar.. 2o por lOO I metros cuadrados.

Y si el coste de las semillas por hectárea ya resulta una 
frartída de consideración tratándose de un aprovechamiento 
agrícola, no hay que decir to que aquél supone cuando de cam- 
¡pos 4« deportes se trata. Teniendo en cuenta que el kilogramo 
de las isetnállas más frecuentemente empleadas viene a resultar 
«cfsMÍlmewfe a un precio medio de seis pesetas, se aprecia 
<|tii>e sólo Ha siembra de una hectárea dedicada a fines deporti-

ímiporta más de I MXi pesetas.
Esto ohiiiga a tener un especial cuidado con lo que se

CWtMpí'i»,
ToiBiaLs (as semillas pratenses en general, dada su mucha 

.«ü̂ feitíSdie *'« relación con las reservas, se oxidan más rápída-

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 75

mente que otras y pierden en poco tiempo su facultad germi* 
nativa.

A estas dificultades para su conservación se une que por 
su pequeñez, y el gran parecido de muchas de ellas, se presten 
a sustituciones que constituyen verdaderos fraudes.

Quizó el mayor obstáculo en nuestro país para crear pra­
dos en cualquiera de sus aspectos y derivaciones es la falta o 
escasez de comercios o empresas comerciales que dispongan 
con amplitud de esta clase de semillas y que garanticen, no 
sólo la especie y variedad, sino su vitalidad—poder germina­
tivo— y su limpieza—pureza—.

Muchos fracasos en nobles empeños pro praticultura se 
debieron a que en realidad no se hacía siembra, ya que lo que 
se depositaba en el terreno eran granos —por viejos o por 
defectuosa conservación — sin vida y, perianto, sin posibilida­
des de evolucionar y hacerse plantas.

Es, pues, dificultad y problema crear el césped de una

pradera. No sólo porque la elección de especies debe respon­
der a un estudio de las condiciones del medio en que van a 
desarrollarse y del aprovechamiento o destino del campo, sino 
porque hay que asegurarse, por un sencillo ensayo o análisis 
previo, de que las semillas están sanas y en condiciones nor­
males de vitalidad.

El gran contratiempo que es siempre sembrar «sin semilla», 
se acrecienta cuando la llamada semilla representa muchas 
pesetas.

Pero difícil no quiere decir imposible. Lo que hace falta 
es caminar con prudencia, con pies de plomo, tomando todas 
las garantías y solicitando todos los asesoramienlos precisos.

Por fortuna —y una prueba de ello será el nuevo Hipódro­
mo que empieza a dibujarse en los cercanos terrenos de El 
Pardo— existen en España casas y técnicos que pueden rea­
lizar con acierto lo que antes se hacia casi siempre a bulto o 
confiándolo a elementos extranjeros.—-A. G. R.

Los precios de tos artículos de consumo en Madrid

PKOOUCTOS DE XJRIGEN ANIMAL

FECHAS

Cante 
de vaca 

de.seguuda

Kilogramo

Carne 
de carnero 

u oveja

Kilogramo

Carne 
de cerdo

Kilogramo

T o c in o
salado

Kilogramo

Bacalao

Kilogramo

Sardinas
saladas

Kilogramo

,Mer1 aza 
(pesca ordi­

naria)

Kilogramo

i
Leche
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Huevos
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de vaca
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D ic iem bre ................... 3,70 194,7 4 250 5,40 192.9 2.S1 140,5 2,30 170,4 1,60 177,6 5.26 .328,7 0,70 140 2,75 196,4 6,K 284,1

10S4
Enero............................. 3,60 189.5 4,90 262,5 5,60 200 2,90 145 2,57 190.4 1,6.3 I8 i,i 4,48 778,7 0,70 140 2.75 190,4 8 363,6
Febrero......................... 4,40 231.6 4,20 262,5 5,60 200 2.90 145 2,57 190.4 1,63 ISt.l 4,69 293,1 0,70 140 ' 2,75 106,4 8,25 375
jMarr.o.......... .........— 3,tK) 2'..5,3 4,20 262,5 b,6ü 260 2,90 145 2,.50 185.2 1,70 188,9 5,67 3M.4 0,71 142 1 I8Í 6,25 284,1
A b r il.............................. 3,90 295,3 4,20 962,5 5,60 200 3 150 9,23 1K,2 1,60 n?,8 4,47 279,4 0,70 i 40 12,55 1 189,1 8,S

7,50
.375

Mayo.............................. 3.9U 2(B,3 4,20 2ti9,5 200 3 150 9,57 190,4 LS-J 166,7 3,92 245 0,71 142 2,55 182,1 340.9
H,90 205.3

903.3
4.20
4.20

262.5
282.5

5,60 
: 5,60

200 3,13 
1 3,10

156,5
155

2,50
2,27

18í,2
168,1

1,63 
1 40

181,1
1.55,6

3.13
3.81

195,6
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{\ 7(i ' iiri 0 «  1 líWfi 8 : 363,6 
7.50 1 340.9J u l io .............................. 3190 200 ! 0,71 142 1 2,75 196,4

Agosto.......................... 3,00 205,3 4,2(1 262.5 : 5,60 200 , .3,14 157 2,50 185,9 1,4« 164.4 4,50 281,2 : 0,70 1 140 i 2,75 196,4 5,75 261,1
Septiembre................... 3,90 905,3 4,20 262.5

262.5
5,60 200 1 3,62 151 2,50 185,2 1 57 174,4 5,26 328,7 ( 0,72 1 114 ,2.75 190,4 7,50 340,9

O ctubre ........................ 3.90 205,3 4,20 5,60 200 3.03 151,5 y,53 187,4 i 1,50 166,7 .3,24 327,5 ' 0,72 141 12.75! |90,( 8.25 375
Noviembre.................... 3,90 205,3 4,20 202,5 5,40 192,9 150 2,63 194,8 1.70 188,9 5 45 310,6 J0,70 141 ¡2,75; 196,4 8,25 ! 3Í5 ' 
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PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL

ANOS
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Diciembre . . .

E nero ............
Febrero------
.Marzo...........
.Abril.............
.^f.iyo..........
Junio.............
Ju lio ............
•Agosto ...........
Septiembre..
Octubre.......
Noviembre ..

Fan candeal 
de flor

K ilogram o

A rn  12 

K ítoffram o

Garbanzos

Kilogram o

Patatas

K ilogram o

. . . .
Judias

K ilogram o

Lentejas

K ilogram o

A 111 car , 

K ilogram o |

Vino común 
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0,65 147,7 1,'23 153,7 1,40 116,7 0,23 127,8 1.50 214,3 1,43 ■:04,3

1 j : !

1.55 137,2"0.60 133,3 i 87 I55.S,
1

154,5

0,fi5 147,7 1,23 153,7 1,47 122,5 io.30 166,7
1
I k *I7 210 K50 2Ua3 1,55 ,1137.2 0.50,111,1

1
i I.S0Í15O 157

0,65 147.7 1,23 153,7 1.47 122,5 1 0,31 172,2; 1,40 200 1.50 21 1.3 1.62 7 43,4 O.eO 1133.3 11.83 152.5 160
0,65 H7,7 1,20 150 1,60 ;i.ì3,3 iO.35 1£M,4 1,60 >28,6 , 1,50 ¡214,3 l,tì3 144.2 0,60 133,3 1 1,83 {152,5 166.5
0,05 147,7 l,a3 128,7 1,60 1.33,3,1 0,40 '222.2 1.60 223.6 1,50 1214.3 l. ta  ¡146 0.60 133.3 1,80 150 1 167,1
0,05 147,7 1,23 15.3,7 1,40 110.7 '0.42 ¡233,3 1 40 200 1,50 214.3 1 70 '1.50.4 0 52 115.6 1,80 .150 164,6
0,05 147,7 1,03 126,7 1.40 It 6,7 0,27 150 1,70 212,9 1,50 214.3 1.70 150,4 0,60 133,3 ' 1,80 150 1,59,3
0,(K 147,7 1,07 l.\3,7 1,27 105,8 0.27 150 ! 1.80 ■257,1 ' 1.50 214.3 t,70 1,50,4 0.60 U13,3 1.80 150 tí 160,3
0,Ü5 147,7 1,16 145 1,40,116.7 0,32 177,8 1 1.60 228.6 1.40 '200 Ld5 I4t3 0,60 1,3.3,3 : 1,97 164.2 ; 162.1
0,U5 147,7 i,a3 128,7? i,40 l!6,7 0.20 111,1 ! t ,40 ■200 ' 1,47 210 1,65 146 O.Odi 133,3 1,80,150 i 149 3
(1.05 147,7 i,a i 128,7 1,40 no.7 0,32 177,8 1,53 ,218.6 1,43 «M.3 1.'^ 146 0,60 133.3 1.60 150 158.1
0,65 14T.7 1,07 1.VÌ.T 1,40 116,7 0,31 172,2 1 1,40 ■AXi 1,43 204,3 1.7Ö 150.4 0,60 1.33.3 2 1166.71 158,3
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V H :iN 'J ’ A  I> lf l  K A IN

UeUtclou fiU) ciasen del fabn cadu  en tas tahonas de cada distrito daranle ios utas que se expresan  (1)

l l t A  91 d í a  2 9 D í a  28

l>  I S  '1 '  |{ 1 o  H D« f iB l l l l l D t  t i s i D b ] n ] « D« f i a N l i 0 «  f l o i D a l u j o 5  9 f s a l l U S « f 1 DT D b l a j a

KJLUM KILO» KILOH HILOS KILO» KILO» KILOS HJLOb KILOS

7 4 3 I .3 I S 4 8 3 6 7 6 5 1.340 4  8 6 8 731 l 327 4 .6 8 1

H o s p i c i o ........................ i4 . tn n 3.0[10 3 .7 5 0 14 100 3 .0 6 0 3  0 4 2 14 0 6 5 3 0 0 0 3  7 0 0

Ib  0 1 0 8  5 4 0 7  0 0 0 15 .1 3 0 8 .6 3 0 7 ,0 2 0 1 5 .0 0 0 8  5 6 0 7 .8 3 0

18 50(1 .3,730 18 .5 1 0 18 .6 5 0 3.8:>0 18 5 0 0 1 8 .7 0 0 3  7 0 0

C o n g r e s o .....................
H o s p i l a l ........................

12 I t o  
10 4 7 0

3.0511 
2  3 1 4

5 .3 fi0  
4 4 1 0

1 L 9 5 0
10 .3 9 0

2 . J 1 0  
2  2 9 0

4  9 0 0  
4  3 0 0

12 120 
10 3 1 0

2  0 9 0  
2  3 0 0

5 4 0  
4 310

13.001 5  5 0 0 7.17(1 1 3 8 1 0 5  3 7 0 8  9.10 13.8G 0 5 .4 7 0 7 .1 0 0

2 0  148 3 .1 0 0 1 .0 8 0 2 0 ,1 7 0 3 .1 8 0 4  160 2 0 .1 3 0 3 .1 3 0 4  130

!4  0 ü 0 1 0 0 0 5 2 0 0 ( 4  2 0 0 1,200 6  6 0 0 14 8 0 0 i .’HIU 5  8 0 0

2 4  6 1 0 7  3 8 0 2 3  7 7 0 2 4 .9 3 0 7  4 3 2 2 2  4 6 0 2 4 .8 1 5 7  3 9 0 2 2  8 5 0

T o t a l . 143 G31 3 8 .0 5 9 64 7 0 5 143 .895 3 8 .3 1 3 8 0 .4 4 8 144.271 3 8 .2 8 7 8 2 . ‘273

[> ÍA  3 1 u I a  2 5 D i . 5  9 8 D Í A  97

1 )  1 H ' r  l í  1 T  0  H D i  Í h k I I I i D i  M o r D « U ) d D i  f i A l lU D i  H o f b t  l e l e D i  fA oanit D i  M dt P i  U ] o S i  íaB lllA S i  f i a r b g l e l e

KJI.O« KII.ÜH Kit.Olf Kll.Utf KILO» KILO)» Kll.Olf K(LO» KILO» KILOS Kll.ÜS KILO»

7CB 1 3 4 0 4 .7 0 ! 7 4 8 1 2 9 0 4 .8 8 0 7 2 0 1.308 4  8 2 7 7 4 2 1 311 4 6 5 0

n o f l p k i o . r « . * i :) ,9 e o 2 0 0 0 9 f l5 0 13 ,9 5 0 2 .0 3 0 2 .9 8 0 14 .0 1 0 3 ,0 1 0 2 .8 5 0 1 4 ,1 2 0 3 .1 3 0 3  110

14 n so 0  0 6 0 7  6 0 0 15 0 7 0 8 .5 0 2 7  8 9 9 15 .1 4 0 8 .6 0 0 7 .9 2 1 15 .1 8 0 8  5 7 0 7 .9 0 5

1 8 .6 ‘J ) 3  0 0 0 16 .8 1 0 18.070 3 .8 0 0 1 8 .6 8 0 18 7 2 0 ■3 8 5 0 18 5 8 8 18 7 0 0 ¿.MJÜ 18>5Ü0

C o n g r e s o  ...................
M o s p l l n l ........................

\2  t i f i 2 .0 0 5 S  170 1 ! 0 6 0 2 .M 5 5 .2 4 0 11 8 7 5 2  140 5  1 7 0 11 8 0 0 2  14Ö 5 2 8 0

10 .9 0 0 2  2 0 0 4 .3 0 0 1 0 .3 ' 0 2  300 4  314 10 2 4 0 2 .2 7 0 4 .2 9 0 10 3 1 0 2 .9 4 0 4 .2 9 0

10 .0 0 0 B .4 0 0 7 .1 5 0 14 0 0 0 5  2 2 0 7 .2 0 0 14 .1 0 0 5 .4 2 0 7  100 13 8 2 0 ñ  ftfK) 6 ,9 6 0

2 0 . - 7 0 3  2 4 S 4 2 4 0 2 0 .1 3 0 3 .1 5 0 4 ,1 3 0 2 0 .1 8 0 3 .1 8 0 4 170 2 0  140 3  130 4 .1 4 0

N .4 0 0 1.400 6  8 0 0 1 4 .1 0 0 U 5 0 5 .1 0 0 14 .0 0 0 1.000 5  100 1 4 9 0 0 1.0(X) 4 .0 5 0

i J n lv o f f i ld f u l 2 4 .0 1 0 7 .4 1 0 3 2 .8 0 0 2 4 .3 3 0 8  0 0 0 2 2 .1 0 0 2 3 .9 0 0 0  8 7 0 2 2  5 1 0 2 3 ,7 4 0 6  9 5 0 2 2  8 5 0

T o t a i 144 2 3 0 3 8  0 2 3 8 .1 2 4 1 143 2 7 8 3 7 .4 1 0 8 2 .3 0 3 1 42  9 0 3 3 7 .8 4 0 8 2  3 4 8 1 4 3 .5 ^ 3 7 ,0 2 6 8 2 .6 5 5

(1) lin  el pnii de fiim illn eatrtn Incliildns las libretas de forma redonda y superficie iisa. La casilla de pan de lujo se refiere al de víena, francés y gallego,

L .A  O K K A - O A
Ueiaclún de precios de a (lientos de consum o durante los dias que se expresan

P R E C I O S

HlSI’ lOClHlh DIh 91 n(* 93 Din 21 día 93 nln 26 DÍm 27

f  uBOlni» PüHUtltB TtjSOtlIg» heBetfiti

Eriitae

AuproliiH, IdUigraiiio....... V y» » » A »
Rdtíitiia, l i le iii......... . » n, » » t »
CmmieHas, (ilem............. 1 a 1,75 1 n 1,75 n,60a 1,75 A 1 a 1,75 [ El 1,75 1 a 2
CoslfidiiH, (deiii............... » » » i íJ t i
Ciniflíis, IdciM................ ,é t » » »
Cinidao doiidins, Idem . » A r » A
Cliirlinoyaa, Idem........... » 4 b ’í
Gnmndtm, Idem............... » 9 » È » A b
UrnimdíiH de In tierra, fd. t 9 lí » 6 t
i lip:«», Idem..................... V » » » » A b
I Hf{03 cliitniboB, Idem.. . . > V 19 A b
Kaqiiis, Idem................... 1 í t » « b
l.lituineB, Mera.................. 15 a 25 15 a 25 15 a 2.5 15 a 25 15 a 20 15 a 20
Momiarimia, ca ja ........... 14 a 24 13 0 2.3 14 a 27 18 a 28 20 a 28 22 a 28
M ti II dar i tino, ciento......... '2 a 8 2 a 7,50 2,50 n 8 b 3 ñ 7 3 a 7 3 a 8
Mmi'/miiia. Itilograim i... (>,80 Q 1,60 0,75 H 1,60 0,80 a 1,60 0,50 a 1,60 0,.'0 a 1,60 0,50 a 1,75
Alaii7.anas de la tierra,

Idem............................ 0,50 a 1,50 0,50 a 1,25 0,50 a 1,40 » 0,40 a i,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,40
iManzaitaa reineta, Idem. 2,,50 a ,3 2,25 a 3,50 2,50 a 3 » 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 4
Manzaiiaa V4‘rde doncella, £

Idem.............................. 0,70 a 2,75 0,75 a 2,50 1 a 3 t 0,80 a 2,75 0,70 a 2,50 0,80 a 3
Melocotones, fdem......... 'á ' » b
Melocotones déla tierra,

Idem.............................. » » % à 'b A b
Membrillos, Idem........... % » È í • * b
Naranjas, cíenlo....... ... » 'Ù » » t b
NarHnjas de Berna, ídem. » a » b b
NurnnjasdeOritinelaldem 3 a 16 3 a 16 3 a 16 ► 3 a 18 3 a IS 3 a 16
Naranjas del grano de

oro. Idem.. . ............ 4,50 a 8 4,50 a 8 3,50 8 6 3,50 a 7 3 50 a 6 3jG0 ü 6
Naranjas de Valencia, id. 2 a 10 2 a 10 1 ,.50 a 10 > 2 a 10 2,50 a 10 2 a 10
Naranjas de Wdsliiiigton,

Idem.............................. » :b tf A *
Nísperos, kilogramo....... » » 'á % A » b
Nueces, ídem................... 1 ti 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 » 1 a 1,25 1 a 1,25 \ a 1 ,-¿0

Ayuntamiento de Madrid
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KHHKCIKH

Paraguayas, kiloEranio. 
Peras de agua, ídem.... 
Peras de Don Quitido, id 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . .
Piñones, ídem.................
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Ciielva, k ilo .. .
Uvas de Jijona, ídem___
Uvas moscatel.................
Uvas de la tierra, ídem ..

Verduras

Acelgas, [iiuiiolu. . .
.Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena. . . .  
Apio, manojo.. , . ,, 
Berenjenas, docena ... 
Bruselas, kilogramo...
Calabazas, pieza.........
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena........
Cebollas nuevas, kilo . . . 
Cebollas nuevas, cnoirc

mano¡os ......................
Celiolletas, ídem . .,
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardla, ma-

noio........... .............
Espárragos trigueros, id .
Espinacas, ídem....... . ..
Guisantes, kilogramo,... 
Anisantes de Levante, id.
Habas, ídem. .. .........
Judías, ídem...................
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena.. . .
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, liiiogra-

nio......... ........................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem............
Patatas rosa, ídem.........
Pim ientos colorados,

ciento....... ...................
Pimientos verdes, ídem..
Reniolaclia, manojo......
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de Cáceres, Idem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo........................
Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante, id. 
Tomates de la tierra, td 
ianahorias, marojo. . .

P R E C I O S

0,80 a 2

0,40 a 0,.50! 0,40 a
0,70 a 1.50 I a
0,50 a 1,50 0,50 a
1,25 a 1,75! !,25a

» JJ
»

1.2.5 a 2,56 1,25 a
ÍÍ »

5 M 16 5 a
0.12 El O,20¡ 0.12 a

» ' »
0,35 a 0,50 0.35 a
5 a 15 5 a
1.50 ! 2,25 1,60 a

•»
0,50 a 0,60 0,50 a
0,8 a 1 0,70 a

e »
0,70 a 1 0,65 a
0,50 a 0,55 0,50 a
3 3

» y>
0,75 a 2 0,75 a
5 a 14 5 a

0,23 a 0,24 0,23 a
0,31 a 0,33 0,31 a

»
" »

i
»

0,70 a 0,90 0,60 a
2,5(J a 8 2,50 a
2 a 6 1,75 a

» »

t
0,80 a l 0,80 a
0,50 a 0,55 0,50 a

» »
0,70 a 0,80 0,70 a

0,50 
Í.5Ü 
1,50 
2

2,50

0,50 
14 
2,50

16
0,22

0,75
0,90

0.75
0,60

0,24
0,33

0,90
8

0,40 a 0,50 
5 a 15 
1,25 a 1,75

0,40 a 
0,S0 a

0,70
0,90

9.75
0,55

0,23 a 
0,31 a

0,24
0,33

0,70 a 0,90
2,50 a 8
2 a 6

0,90

»
0,80 a 1 
0,50 a 0,60

0,70 a I

0,75 a 1,75

30 a 35 
1,25 a 1 ..50

0,50
1.50
1.50 
1,75

2,50

15
0,22

0,40 a 0,50 
5 a 15 
1 a 2,25

0,50 a 0,70
Ü,7Ü a 0,90

»
0,60 a 0,65
0,50 a 0,55
2,75

1,50

0,50
1.50
1.50 
1,75

2,50

0,22

»
0,40 a 0,50 
5 a 15 
1,25 H 1,75

0,70
0,90

0,75 a 2 
5 a 14

0,23 a 
0,31 a

0,24
0,33

0,70 a 0,90 
2,60 a 8 50 
2 a 6,50

0,80 a ]
»

0,70 a 0,90

0,65
0,45

0,23 a 
0,31 a

0,24 
0 33

0,23 a 
0,31 a

M  K i e c J A r í o  C K : r * i J ' i ’ M .A . iL j l > k  f ' k s c a o o s í ,  A V i d f < ,  h u i c v o w  v  o a x a

Relación de precios de venta durante los días que se exoresan

BSPBCIKS

Aves
Cupones, uno........
Gallos, Idem.............
Gallinas, una.......
Patos, uno. . . .
Pavos, ídem..............
Pichones, par.......... .
Pollos, uno................

P R E C I O S

1,75

30 a 
1,40 a

0,50
1,50
1,53
2

0,40 a 
5 a 
1.25 a

0.50 a 
0,70 n

»
0,50 a 
0,40 a 
1,75 a

0,75 a 
5 II

0,70
0,90

0,60
0,45
2

0,24
0,33

0,70 a 0,90 0,60 a 0 80
3 a S 3 ñ 9
2 a 6 2 a 6,50

»

»
0,8) a 1

»
0,80 (i 1

»

0,70 a 0,90
n

0,70 a 0,00

níH 2t

Pntiot.ik8

D íh D j& ^  

l'eaeti 11,11

D iü  21 

i^unothrm

D in  25 

Feseticta

D ih  26 

Hesotat»

O í ii  37 

Pesotp-f

» » i» « » í
5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 3Í 5 a 7.50 5 a 7,50 5 n 7.504 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 » 4 a 7 25 4 a 7,25 4 a 7,254 B 6 4 Q 6 4 a 6 1 4 b ñ 4 a 6 4 a 610 a 16 10 a 16 10 a 16 » 10 a 18 10 a 16 10 a 161,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 22,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 ft 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8
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Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de sefitinda, Idem 
Conejos de tercero, Idem.! 
Conejos de cuarta, Idem. 
Perdices, idem

Huevos <ei D i in to ]  
De Argentina 
De Bélgica 
De Castdia...
De Chile 
De Egipto, •
De tiu lic ia ...
De Holanda 
Dp Marruecos 
De Murcia..
De Uniguoy.

18,50 a 19 18,50 a 19
!8 a 19 18 a 19

»
12 a 14 12 a 14
18 a 19 18 a 19

B »
14 a 17 14 a 17
19 19

Decámnras: Argentina..
'aria..........De (deni: Biilgar:

De (deni: Polonio.... 
De (dem: Turtitiio.. •

Puscedos
Almdejo, kllogniiiu)----
ftlineiim, (deni................
Anchoas, Idem.............
Anguilas, ................ .. • • -
Alígalas, idem................
Bacalao, (dem.................
Besugos, idem........ -
Blgaros, idem.................
Boijiierones, (dem..
Breens, (dem..........
Calamares, Idem. 
(j'ingrejos de mar, idem 
Caracoles, (dem... . . . . .
Cuzén, idem 
cigalas. Idem 
Congrio, (dem..
Corvina, (dem.
Cliicharro, idem 
(Cidrias, (dem.. .
Cliodios, idem.. 
Dentones, (deni.
Doradas, (ilem..
Gutlinus, idem..
Gallos, idem - •
Gnmiats, (dem,.
Gato, Idem.. . .
jnpnta, (dem. . .
Lucha, ídem, ■. ■ 
l.angosin, ana. 
Laagoalinos, kllogi aiiio,. 
Lengundoa, idem., 
Lublims, (deal. ■ ■ 
Marrajo, idem.. 
Mejillones, (dem. . . 
Merluza, (dem.. .
Mero, (dem..........
Ostras, docena.......
Pajeles, kilo r̂uino 
Pnloiiietas, ídem. 
Pancliüs, ídem.. . 
Ptirrodiii, (dem . 
Percebes, ídem 
Pescadillas, (dem 
Pez espada, (deiii. .
Pez palo, idem.......
Pliilusas, Idem 
Potas, idmi 
Quisquillas, ídem... 
Rape, Idem . . .. .
Raya, id in.............
Rodaballos, Idem...
Salmón, ídem..........
Salinoiietes, (dem.. 
Sardinas, idem .., - 
Trudias, lilei' . 
Voladores, (dem . . .

1,50 a 2,75
»

1,50 a 3
Ü,80 a

f
1 1 ti 

1,75 a
1.25
2,50

6 a 8 5 a
B

7

1..30 a 
» 
»

1,60 1,25 a
B

1 75

0,60 a 0,80 0,50 ti 0,80
1,75 (i

B
3 1,75 a

»
2,75

(1.40 a 
0,30 a

B
1,40 a 2,75 1,75 a
l a 1,25 0,90 a
1,50 a 2,25 »
5 a 6 4,50 a

1,40 a 2 2 a
n

\ a 1,25 1 a
0,80 a 1 0,80 a
2 a 3 2 a

2 
1,15

5.50

2.50

1,25
1
3

1,25 a
i
*

1.75 a
1.75 a 
0,50 a 
0,40 a

1,75

2,50
2,25
0,80
0,60

1,25 a
í
»

2 a

:!i
»

1.40

2,75

1.65 a
1 B
1,75 a 
5 a 
1,40 a
1.65 ti 

»
1 a 
0.80 a
2 a

3
1,15
2.50
6.50 
2
2

1,15
1
3,50

1.50 a 2.25

1,40 a
2 a

B
0,70 .

B
5 a 

19 a 
3,50 a
3 a 
1,75 a

B
3,25 H

2,25
3,50

0,90

B
1.50 a
2.50 e

1,15 a

2 
4.50

H
2.1 '

5
4,50
2,25

3,75

»
1,75 a

íi
0,90 a 
0,7ü a

»
1,15 a

2,25

1,15
0,90

6,50 a
B

5 a

»

1,30 

10 

7

3,50 a 
2,25 a

»

4,50 
3

1,75 a
a

0,60 a 
0,60 a

»
B

»
2,25 a
2 B
0,90 a 
1,15 a 
O,S0 a
5.50 a 

17 a
5.50 a 
3,60 a

»
»

3,75 a
2.50 a

2,50

0,80
0,80

2,75
3
1,15
1,50
1
9

23
7
5

4.50
3.50

2,50

»

1,40 a

1,40
1.25
1.50
2.50

ístltollts: De besugo, barril

2 11 2.50 2 u 2,'0 1.75 a 2,50 '/t

%
t 'Si

3 H 4,25 3 tí 4 ,3 4,50
1 a 1..30 l 3 1,40 1 ti 1.10

7 a 9 5 Ü 7
0,70 a 0,90 11,80 a 1

1 1
_ ----------- ----

2 a 3,50 2,26 a 2,50
í íí

fy
10 a 12 Sí

3 « 4,50 5 a 6
1,25 a 1,(5 1,40 K l 75

8 a 10
0,90 Jii M 5 l . ! 5a  1,30

1.75 a 2,50
a

1 a 
1.25

»
1.75 a 

1
B 
»

B
2 B

1,30

2,75

2,75

B
10 a 
3,50 a 
1,25 a 
7 a 
0,90 a

12
4,50
1,75
9
1,10
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ffetación de precios de venta durante los días que se expresan

BHPECIKfi

Aceite, lit ro .................
Aceitunas, kilogramo,.
Agíiardiente, litro .......
Alfalfa, quintal n i.......
Alcohol, lit ro ...............
Algarrobas, quintal iii.
Arroz, kilogram o.......
Avena, quintal in.........
Azúcar, Itilograino-----
Bacalao, idem.............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem.......
Vegetal, Idem . . ,  .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m...........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo., .
Harinas:

Centeno, Idem...........
Maíz, ídem...............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem..................
Leche, litro ......................
Lentejas, kilogramo.......
Lefia, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca. Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, fdem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idemíd. pequeflo.fdem

Paja, quintal m .............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro ...............
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Qruyére, ídem... 
Menchego, Idem.. .
De Parma, ídem___
Roquefort, idem___

Sal, Idem.................... ..
Salvados, quintal m . . . .  
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, ¡itro .............
Tintos, ídem...............

vinagre, ídem.................

P R E C I O S

r>ín 21

PesotKs

Did 22 OíH 23 

Pesetae

Tí í k  £1 Dir 25

PesGtKH

Día au

POiCitMB

dík an

l.&J u 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3ü * 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 a 2 1 a 2 ] R 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 > 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 > 18 18 IS
! 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,5045 45 45 » 45 45 45

0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 » 35 35 35
l.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,202,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 R 2,70 2,10 e 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
4,40 (1 5,50 4,40 a 5,60 4,40 a S,.50 » 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508,80 a 11,60 8.30 a 11,60 8,80 8 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8.80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,102 a 5, ,30 2 R 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 fi 5,30 2 H .5, .30
3 fi 8 3 a 8 hÍ  a fi 3 H 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 .3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2 2

8i íj 13 3 n 13 8 tí 13 8 a 13 8 a 13 S fi 1,3
7 a 16 7  a 16 7 a 16 7 fl 16 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 Ì) 2,50 2,50 2,50

,37 37 37 » 37 ,37 37'40 40 40 1» 40 40 401,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,.30 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30

» » » ft » ft
» ft ft ft

] a 1,20 1 II 1,20 1 fi 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,2(1

fí5 65 65 9 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,.50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 1 ñ 1,50 1 fi 1,50 » 1 fi 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,00 1,40 a i ,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a D.80 0,60 a 0,8: 0,60 a 0,80 ft 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 ft 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 6 > 8 8 8
0,50 0,50 0,50 ft 0.50 0,50 0„5O
6 6 6 ft 8 6 6

0.65 0,65 0,65 ft 0,65 0.65 0,65
0,33 0,3.3 0,33 ft 0.33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 ft 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 ft 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 9,13 ft 0,13 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 ft 0,06 0,06 0,06

11 I] 11 11 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 \ a 1,20 ft 1 a 1.20 ] a 1.20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 ft 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80» » ft ft ft ft
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 ft 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 ft 8 8 8
11 11 11 ft II 11 11
6 6 6 ft 6 6 6

10 10 ■ 10 ft 10 10 10
11 11 11 ft 11 11 n
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ft 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 ft 30 30 30

» 9 J> ft ft ft
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 ft 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 ft 60 60 60

0,60 a 0,90 o,eo a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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N ÍA S .

Vacas

21 240
22 362
23 130
24 t
25 m
26 m
'J7 323

1.402

Número tj p eso  de las reses iuc/ificm ias timante los útas que se expresan
=

R E S E S K i L O O R A  M O S

1 Tern^rHj» 1,Hilares L u c h H h e n (lerdos VaCHS Tertiems laimHreft l.ecliales Cerdoíl

12
12
85

548
1.3K5

57.3

36
»
*

209
474
127

67.430,3
103.438,6
33.788

813.3
769,0

5.103

5.031,5 
11.845 
4.483,0

174,7
6
•

20.S1H,5
48.402,9
l.UT3,0

153
7

56

323

680
7.53
767

*

»
342
231
2Ó4

09.345.6
74.817.0
58.180.1

9.975,7
324,5

3.124,3

5.BM.I
6.850,1
0.738,4

■

>

34.208,5
33.525.8
33.361.9

4.700 30 1.037 407.035,5 20.110,5 40.833 174,7 163.850,8

D erechos devengados

nlAS
Merendó 
de Hven

l'cnetH^

37S.86
313,80aaD,70
2J3,B0 23I,BS 

__228,10

1 a^, 10

Qiiemn-
dero y

itii nK rlas 

Pese tus

nPKtletlo

1'ebCtnN

7.701
2.870.03

ü.037,75 
4 eil.5S 
4.638,20

27B 30 083,6S

l.ricHcIdti
54o lullin' 
Kiierfa y 
tripería

T r«n  fl- 
pnrl^B

Setindero 
(\p. pielef^ 
y cuero»

A Inmcéti
2 piir 1.000 

piir v e n ta  
de reses

3 po r in il 
pi>r V e 111 tí 
ile

Mercado 
de (íHiiR' 

ctí)«
T  n  T A i

OKNBRAL

PCEietHB PeSetHS PesetHK PCBelM« Péselas Pesetas

415,65 
476,70 
293,80 
264,50 
3'8,20 
259,60 
404,75

1.440.35 
2,038,15 
1.106,90

1.915,70
1.648,30
1.501,45

2.933.80 
4 513,75 
2,120,05 

747 
3.388 
2 585,35 
2.025,46

l,15B,3í
874,85
841.05 

1.106.45 
1.153,00

914,20
035.05

142,05 115,31

108,30
87,60
193,50

16L30
00

115,10

1
»

»
4

549.96
573,30
309,98
302,51
157,38
380,53
336,60

11.238.36 
17.128,15
7.90.0,81 
2.077,85 

13.775,03
10.787.37 
11.310,00

2.532,20 10.949,85 10.373,.10 8.951,75 143,05 115,34 683,10 • 3.005,32 74.9(25,66

Número p p eso  de las íernetns obleto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se  í>j7/ire,7fi/¡

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

n i AS
De reaeft lie  Uilngramiis De (nHhtlUa De la Montnñft De tia lic ia De la tierra lie  Asliirias

91
32
23

370
500
360

10.670.0 
20 820
17.712.1

3,01 a 4,5‘2 
3,91 a 4.62 
3,0! R 4,52

3.35 a 3.01
3.35 a 4 
3,30 a 3,91

9.83 a 3,48 
3,01 a 3,35
2.83 a 3.30

2.90 a 2,70
2.90 e 2,70

3.35 a 3.91 
3 35 a 4 
3,39 a 3,91

24
'26
36
97

305
448
381

m..l63,3 
21..3.54.0 
18 276,9

3.01 a 4,52
3.01 a 4.52
3.01 a 4,09

3,39 a' .1,91 
3,35 a 3,01 
3,26 a 4,04

9,83 a 3,30 
9,01 a 3,50 
3,04 a 3,50

3.04 a 3,61
3.04 a 3,.56

3,30 a 3,91 
3,35 a 3,91 
3,20 a 4,01

3.629 136.101,3
- - —  -

Precios por clases y prom edias del kilogram o en can al de la carne de reses t>ííc«rt£7S m ai/ores, lanares y cerdías

C L A S E  m  ( iA N A O n

Ouriiim iiiHVor .

(lenMrb...

VMeiiii...............(lebnties.............
i'o ro B .....................
Bueyes..............
( ’orderoB................
C «meros..............
nvelsR......... ..........
I.ecliales ..............
Blancos del pais

clmtoa.................
CastellHiioB..........
ÁiiilaUices.... —
Kn Ir eme líos...........
Miircltinns............
Mnilorquines.........

^Hcmio m ayor.
Lanar................
C e rd li) ...............

tila  91 rila 22 nía 23 Illa  24 lila  95 Ufa 20 Ola 27

Pesetas Pcíielrttj Pesetas PcaelHB PeííelH« Pesetas Pesetttft

9,43 a 3.67 
2.52 a 3,87 
2,74 a 3,13 
2.50 a '7,87 
3,90 a 4,50 
3,70
3.20
2.20 a 2,70

2,17 a 2,91 
2,39 a 2,90 
2,01 a 3,04 
9,30 a 2,78 
3,90 a 4,50 
3,70
3.20
2.20 a 2,70

3.35 a 2.08 
S.IO « 2,87 
'3,85 a 3,13 
2,38 a 3,01 
3,00 a 4.50 
3,70
3.20
2.20 a 3,70

*
*
t
>

a

2.39 a 2.89 
(’.36 a 9,87 
2.78 a 3,04 
9,45 a 2,80 
4,20 a 4,60 
3,60
3.40
9.40 a 2,00

9,30 a 9,87 
2,46 a 9,01 
2.05 a 3,04 
2,43 a 9,80 
4,20 a 4,50 
3,60 
3,10
2,40 a 2,90

2 a 2,87 
9,65 a 9,00 
9,87 a 3 
2.60 a 2,83 
4,20 a 4,50 
3.00
3.40
9.40 a 3,90

9,80 a 9,85
2.40 a 2,54
3.40 a 3,54 
3

2,80 a’ 2,85
2.40 a 2.54
2.40 a 2,54 
3

4

2,80 a 9,85
2.40 a 9,54
3.40 a 9,51 
3

i
»
1
(

2,00 a’  9.85 
9,20 a 9,54
2.90 a 2,54
2.90 a 3

2,60 a 2.85 
, 9,20 a 2,54 
! 9,20 a 2,54 
1 2,90 a 3

3.60 a 2,85
3.20 a 9,54
2.20 a 3,54 
2,00 a 3

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

2,74
4,09
9,57

2,79
4.07
9,60

3,73
4,08
2.50

;
2.74
4,09
9,40

2.76 
4,10 

i 2.41 
1

9.72
4,04
2,41
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